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S U M A R I O

Parte oficial.*

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley relativo a la Cónfe deración Sindical Hidrográfica del Duero,—Páginas 1722 a 1724.Otro ídem id, creando dos organismos9 que se denominarán Juntas administrativas de Obras públicas, en las Jefaturas de Santa Cmz de Tenerife y  de Las Palmas, respectivas mente,— Páginas 1724 y 1725.Otro, ídem id, disponiendo que la obligación de amortizar vacantes en el personal de camineros de cada provincia siga cumpliéndose en la for- 'ma establecida en la séptima de las disposiciones complementarias de la ley de Presupuestos para el ejercicio de J920-21, y  que siga exento de ella el personal de capataces.—Pá-. gina 1725.

i£

Ministerio de la Gobernacion
Real. decrcAo autorizando al Ministro de este Departamento para m unciar concurso de arrendamiento en Madrid de un local c o t í  destino a Ins* pección de Vigilancia y  Prevención de Seguridad en los Cuatro Camin o s-P á g in a  1725.O tro ídem id . id . para que proceda 

<z anunciar subasta, con el fin  dej fontratar las obras de construcción de un cuartel para la Guardia civil 
%  él telena, que se denomina Campó del Arpa9 en Barcelona,—Pági-’ na 1725.Otfo. ídem id. id. para que proceda a anmtciqr subasta pública, al objeto áe contratar las obras de terminación del cuartel para la Guardia civil en Oviedo.— Páginas 1725 y  1726.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo quede redactado en la forma en que se indica el artículo 25 del Real decreto d®

7 de Enero del año actual, que creó los Comités paritarios.—Página 1726Otro autorizando al Ministro, de este Departamento para que conceda a las Diputaciones provinciales que lo soliciten el percibo de las anualidades que vayan entregando los Ayuntamientos por reintegro de anticipos d u ra re  el plazo de veinticinco años, siempre que los destinen a la concesión de otros anticipos para la construcción de caminos vecinales, y  autorizándole igualmente para que conceda a las Diputaciones provinciales que lo soliciten el empleo de fondos sobrantes de la subvención del Estado para que los destinen a subvencionar la construcción de otros caminos vecinales. —  Pági-
6 ñas 1726 y 17-27.Otro autorizando al Ministro de este Departamento para destinar la suma de 4.738.000 pesetas a las obras de reparación de los desperfectos ocasionados por el ciclón de la no- che d: l 26 de Diciembre de 1926 en los puertos de Valencia y Castellón. PáginaOtro ídem id. id. para c o n s ta r  por subasta la ejecución de las obras a que se refiere el 'proyecto ¿de niie vos muellas de hormigón armado y  de ampliación de la zona de servicio del puerto de Sáffiandcs*.—Página i 727.Otro autorizando al Consejo de Administración del Canal de Isabel IJ para adquirir por concurso un transformador para el servicio de c re a ción de agua, destinada al abastecimiento de la zona, alta de Madrid.—. Páginas 1727 y 1728.

Ministerio de Hacienda.
Real orden circular disponiendo se acomode, en cuanto se 7'efiere al pago de los subsidios y exención del impuesto de Utilidades, a las reglas que se insertan la ejecución de las resoluciones que dicte el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria , declarando el derecho de los funcionarios de la Casa Real, Cuerpos Co- leaisladores v de los que env-*Mu

yen la Administración del Estado a$ disfrute de los beneficios concedidos por el Decreto-ley de 21 de Junio de 1926 a las familias numero* sos.—Páginas 1728 & 1730.

Ministerio de Instrucción pública 
 y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncien ® oposición entre Auxiliares la prorA* sión de las Cátedras de Historia N&* tural, vacantes en los Institutos segunda enseñanza de Melilla y Scm- tiago9 y  nombrando el Tribunal para referidas oposiciones. Página 1730.
Otra ídem se publique en éste periódico oficial el escalafón único definitivo de funcionarios administrativos de este Departamento.—Página 1730.Otra ídem se anuncie a oposición libre la provisión de la Cátedra de Historia Natural, vacante el Instituto nacional de segunda enseñan za de Manresa.— Página 1730.Otra ídem se anuncie a concurso, previo¿le traslado la provisión de la üffaza de Profesora esjyecial dé Corte y  Confección de prendas, vacante 

en las Escuelas de adultas de Barcelona.— Página 1730,Otra ídem se rectifique en la forma que se indica las fechas de ascenso de los Catedráticos de Instituto que se mencionan— Páginas 1730 y 173aOtra resolviendo el recurso d e ' queja interpuesto por el Alcalde de Castellón de la Plana por defectos en la tramitación de la Orden de 4 de Febrero del año actual.—Página 1731.

Ministerio do Trabajo, Comercio 
© Industria.

Real orden disponiendo5 como complemento de la de 24 de Diciembre último, que se ponga en conocimiento del príblico que el acuerdo de liquidación y disolución adoptado por La “Alianza de Santander” lo fué  con arréalo a unos Estatutos que na
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tenían la aprobación ofic ia l de este 
Minis (crio .— Página 1731. .

Otra aprobando con carácter general 
las instrucciones reglamentarias que 
se insertan para la fabricación , 
circulación y venia de lejías.— Pá g i
nas 1731 y 1732.

Otra concediendo el plazo de seis me
ses para que todas las entidades que 
operan en el ramo de incendios pue
dan durante él u tiliza r el m aterial 
de pólizas que posean en la actuali
dad, y que transcurrido dicho plazo 
y sin más dilación las m odifiquen  
de acuerdo con los reparos que les 
hayan sido comunicados por la D i
rección general de Com ercio , Indus
tria y Seguros.—«Pagina 1732.

Oirá disponiendo se inscriba en el Re
gistro creada por el artícu lo  1.° de 
la ley de XA de Mayo de 1908 la 
Compañía an&nima de seguros “ Ara
gón ” , de Zaragoza.— Página 1732.

Otra declarando beneficiario del rég i
men de subsidio a las fam ilias nu
merosas a D. Nicolás de Castro y 
Febles.— Página 1732...

Otra idean id. id. a los señores que se 
mencionan.— Páginas 1732 y 1733*

Otra disponiendo quede constituido en 
la form a que se indica el Comité 
pan tari o interlocal de la Prensa de 
V a l en c i a.— P ág i na 173 3.

Otra disponiendo ' quede constituido en 
¡a form a que se indica el Comité pa
rid ario in terloca l del A rle  T ex til de 
Alcoy.— Página í 733.

Otra nombrando Presidente y V ice
presidente del Comité paritario in
terlocal del Arte Tex til da Alcoy a 
D. José Gómez Davó y a I). Vicente

Valls Gadea, respectivamenteA-Pá-* 
gina 1733.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  b e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos— Concur
so extraordinario para cu b rir las 
plazas que se mencionan. *— PágU  
na 1733*

Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica .— Notificación a D. Luis Rubio 
Amoedo, ex Cónsul de España en 
Bombay.— Página 1734.

H a c i e n d a .— Concediendo licencia por 
enfermo a D . José Carmona H erre
ra , A u x ilia r de prim era clase, de
pendiente en la Delegación de Ha
cienda de Alicante.— Página 1734.

Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes.— Con
curso para contratar el servicio de 
transportes exteriores y de mercan
cías en las minas de A lm a d é n -P á -  
gina 1734.

■Gobernación.— Dirección general de 
A  din i n isiración .— Anunciando a con
curso por segunda vez la provisión  
d é l a  Intervención cíe fondos del 
Ayuntam iento de M on iijo  {Badajoz}. 
Página 1734.

Dirección general de Sanidad.— Dispo
niendo que D. Mañano Yvaysa F e r 
nández, Capitán Médico de la Arm a
da, sea incluido en la relación de los 
individuos del Cuerpo Médico de la 
Marina c iv il que publicó la G a c e t a  
del 7 de D iciem bre de 1928.— Pag i
na 1734.

í n s t r u c c i  ón p ú b l i c a .— Di re ce ióii ge

neral de Enseñanza superior y se-* 
•cundaria.— Anunciando al turno dé 
oposición entre Auxiliares la p r o v i 
sión de una Cátedra de H istoria Na* 
tu r al, vacante en cada uno de los 
Institu tos de segunda enseñanza cié. 
M elilla  y Santiago.— Página  1734.

Idem al turno de oposición libre la  
provisión de la Cátedra de Historial 
Naturalr vacante en el Institu to  dé 
segunda enseñanza de Manresa. — t 
Página 1735.

Idem al turno de oposición entre Alt* 
miliares la provisión de la Cáledrd 
de Instituciones de Derecho cañó 
nicof vacante en la Facultad de De* 
recho de la Universidad Central, -h  
Página  1735. i

Dirección general de Prim era enseñaría 
za.— Anunciando a concurso de tras
lado la provisión  de la plaza de P ro 
fesora especial d,e adultas de- lo asig
natura de Corte y Confección de| 
prendas, vacante en Barcelona.— Pá
gina 1736.

F o m e n t o .— Dirección general de Fe* 
rrocarriles y Tranvías*— Disponían*  
do se consideren anexionadas, cali
las reglas que se insertan, las Ins
trucciones para el funcionam iento  
de Delega,dones especiales de transa 
portes.— Página 1736.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a — O p o s ic io n e s .— * 
S u b a s  t a  s .— A  d m í  n i  s t r a  g i ó n  p r o v i n 
c i a l .— A d m i n is t r a c ió n  m u n i c i p a l »—*  
A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d ic t o s , 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -*
CIOSOADM INlSTRATÍVO DEL T r í BUNAIÍ
S u p r e m o . —  Final del pliego 15 y 
principio del 16.

PARTE OFICIAL 

S. M. el R e y  Don A l f o n s o  XIII  

iq D g S  M- .  l a - í i E i N A  Doñ a  "Victo

ria E u g e n ia , S. A- R, el P r í n c i p e  <18 

A s t u r i a s  e I nf an t e s  y d e m á s  p e r s o n a s  

de /a. A u g u s ta  R e a l F a m i l i a ,  c o n t i n ú a n  

siij  n ov ed a d  en su i m p o r t a n t e  sa l ud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: No fueron ni podían ser 
modernos las obras y  planes de tra
bajo que habían de ampliar tos rie
gos en todo el territorio que vierte 
las aguas al río Duero, para sacar 
aquéllos del estado rudimentario que 
representan los riegos directos esta
blecidos en todas épocas y  que en los 
últimos años van aumentando progre
sivamente en las márgenes de aquél 
principalmente, y  de muchos de sus 
afluentes, advirtiéndose con ello un 
verdadero afán de fomentar gl prove

cho individual que repercute en el in
cremento de riqueza nacional.

Así tenernos del tiempo de la do
minación romana la acequia de la Ce
rrajera, derivada del Grbígo; en 17 
de Marzo de 1-831, el Monarca D. Fer
nando V II concede a una Compañía, 
con arreglo a las condicionéis de la 

Real Cédula de dicha fecha, la cons
trucción del Canal de Castilla; en 
Abril de 1859 se autoriza la construc
ción del Canal del Esla, capaz para con
ducir 6,480 metros cúbicos con desti

no a riegos en aquella fecha de 9.226 
hectáreas; en 21 de Abril de 1876 se 
concede autorización a D. Pedro Con- 
treras para desviar 4.200 litros de 
aguas del río  Duero, por medio del 
Canal de este nombre, con destino a 
riegos, principalmente, y a abasteci
m iento de Valladolid, concesión trans
ferida a “ Unión Castellana” .

Y  ya más modernamente, desde la 
iniciación de la llamada Política 'h i
dráulica, en la medida de las fuerzas 
que han perm itido la situación del 
Erario público han ido emprendién
dose muchas obras y existen planes 
d¡e otras que podrán form ar excelente

base para el plan que las Confederan 
clones hidrográficas han de redactar; 
con un conjunto armónico de aprove* 
charolen ios,

Y  es que la gran extensión de lál 
cuenca dei Duero que en territorio! 
español alcanza un valor de 79,000 k i
lómetros cuadrados, y de la que una¡ 
parte no muy lejana a la mitad cons
tituye lo que se llama el “ granero d© 

España” , a falta de gozar del gran! 
agente vivificador que representa eii 
otras -regiones de España, especial
mente en la levantina, las altas iem-¡ 

• peraturas, siente la necesidad de pro
curarse otro agente que ablande aque
llos terrenos algo ásperos en una ,graij¡ 
parte de la zona y que se ven domina
dos por el trabajo y ei tesón de aque-s 
lias labradores de alma recia y  tem
plada cual corresponde a la tradición 
de aquellas hidalgas tierras.

Condiciones excepcionales presenta' 
esa cuenca para dar margen a una 
explotar' i tan importante en ma* dos 
aspectos: agrícola e industria], qué 
haga de las nueve provincias a quéi 
afecta una de las .regiones de mayor 
potencialidad económica.
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Encerrada en el marco de las tres 
cordilleras tan nutridas de elevadísi- 
mos picos, como son la Cantábrica, la 
Ibérica y la Garpetóvelónica, que for
man un gran ángulo cuyo vértice es 
el nudo de dicha cordillera Ibérica, 
que forman la sierra del Morle-ayo, Ce
bollera y pico de Urbión, con terrenos 
propios para el establecimiento de 
grandes embalses que guarden el de
rretimiento de las grandes nevadas, 
cual ya lo efectúan actualmente un 
pantano y muy pronto lo efectuará 
otro cuyos nombres están dedicados 
a vuestros augustos hijos Infante Jai
me y Príncipe Alfonso,5 respectiva
mente, podrán estos depósitos verter 
sus aguas a una gran vega surcada 
por importantísimas corrientes, algu
nas de ellas, como el Pisuerga y el 
Esta, comparables con el río princi
pal, el Duero, hasta el momento de 
su confluencia; cuya altitud general, 
con promedio de 750 metros, da lugar 
a que poco antes de llegar este último 
río a territorio extranjero, nos per
mita, con su gran caída en el nivel, 
utilizar una gran fuente de energía 
ya concedida en gran parte y que ha 
de constituir una. fuente de prospe
ridad, no sólo para las provincias li
mítrofes, sino para toda la Nación, 
por lo que pueda agregar a la red 
nacional de energía eléctrica, por todo 
lo cual no cabrá duda de que debe 
constituir una de las más legítimas 
esperanzas para el’ desarrollo de la 
riqueza de dicha región la constitu- 

* ción de la Confederación Hidrográfica.
Cifras aproxi.macfa¡s de 400.000 hec

táreas para zona regable y de un mi
llón de caballos; para la energía eléc
trica que podría obtenerse en *oda la 
cuenca, dan idea de la magnitud del 
programa que puede llevarse a cabo, 
y únicamente por la constante y per
severante labor de un organismo de 
esta índole.

No necesita el Ministro que acude 
a V. M. usar de las facultades que le 
concede el Refíl decreto creador de las 
Confederaciones Hidrográficas p a ra  
implantarla, poseído de su convenien
cia, en la cuenca del Duero.

Toda aquella región, más que otras 
varías de la Península, siente la ne
cesidad del agua, pues de datos to- 

. madO'S del Anuario del Observatorio 
Meteorológico, referentes a las capi
tales de provincia, se deduce que hay 
ocho con una altura puvliamétrica 
menor que en las nueve que compren
de la cuenca del Duero y 19 en que 
esa altura de lluvia es superada, no 
siendo de extrañar, ñor lo tanto, que

las fuerzas vivas de la cuenca, unién
dose a Federaciones agrarias en un 
solo clamor, solicitaran en actos so
lemnes* que no olvidaremos los Mi- 
niistros del Gobierno de V. M. que a él 
acudimos, que se creara la Confedera
ción Hidrográfica Sindical del Duero, 

Queda, demostrado con lo anterior
mente expuesto la gran conveniencia 
de su creación para la comarca inte
resada, así como para la Nación, po
diendo además representar la satis
facción de dar cima con mucha ma
yor amplitud al pensamiento que ¡so
bre Castilla tuvieron otros grandes 
Monarcas que, como Carlos I en pri
mer lugar, Fernando Yi con más ahin
co y, por último Fernando YII, con
siguiendo, después de grandes luchas 
y contrariedades, emprender la obra 
del Canal de Castilla para dedicarlo 
principalmente- a riegos, pues, según 
palabras textuales de este último Mo
narca, entendía que da ella depende
ría imiy principalmente el aumento 
de poder y riqueza de la Munaiquía.

Por todo lo expuesto, inspirándose 
en el Real decreto de 5 de Marzo úl
timo, tomando en consideración las 
cualidades especiales de esta cuenca, 
que aconsejan aumentar la represen
tación de regantes que deben figurar 
en la Comisión organizadora para 
lograr la ponderación y eq-rlibrio 
justo y equitativo, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros-, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter e 
la sanción de V. M. el presente pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 22 de Junio de 1927.
SEÑOR:

A L.R. P. ris V.
R a f a e l  B e n jí jm e a  y  B u r í k .

REAL DECRETO-LEY
Num. 1.103

A propuesta  del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en* decretar lo siguiente: 
Artículo i.° De conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 1.° del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
se form ará  1a. Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Duero, que
dando declarados río y afluentes 
principales, a los efectos de lo pre
venido en el citado Real decreto, los 
ríos Duero, Arlanza, Árlanzón, Pi- 

.suerga, C am ón , Esla, Orbigo, Ria- 
za, Dormes, Agueda y obligados a 
form ar parte  de la misma todos los 
Sindicatos y entidades subvencio
nados o auxiliados por el Estado

y Jun tas  de Obras qué adm inistren 
fondos mixtos,, así como las Ern-; 
presas particulares, usuarios  o con
cesionarios de aguas de dominio 
público.

Artículo 2.° Los usuarios  y pe-* 
ticionarios de aprovechamientos ch
aguas de los restantes  afluentes ha 
brán de solicitar la- declaración dé 
principal a los efectos de ios ar^ 
tículos 4.°, 5.°, 8.°, 9.o, .10 y 12, di
rectamente del Ministro d« Fomen
to, en el plazo de dos meses, a par
tir de esta fecha; pasado aquél Re
podran form ar parte  ni e s ta r  ré> 
presentados en la prim era  Asam
blea, de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 5.° y 15 del indica’-*: 
do Real decreto de 5 de Marzo dé' 
1926.

Artículo 3.° Se hace regíaméiD 
fario el informe previo de la Don-* 
federación sobre el punto concreto 
de la compatibilidad con sus pla
nes y proyectos de todos los pro-: 
ye etc s y solicitudes de aprovecha
miento hidráulico de lá- cuenca del 
Duero y el informe técnico oTO 
eunsianeial de todos aquellos en’ 
que tales planes y proyectos resul-: 
tasen aceptados de algún modo.

Artículo 4.° La confrontación © 
informe de todos estos proyectos y 
el de toda petición relacionada con 
registros u ordenación y modula-: 
ción de aprovechamientos de la 
cuenca serán efectuados por la Di
visión Hidráulica del Duero, cuy# 
Je fa tu ra  se hará, cargo de todos los 
registros de aprovechamientos exis
tentes en la Jefatura de Obras pú
blicas en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes.

Artículo 5.a Se nom bra una Co
misión organizadora encargada dé 
form ar y de someter a la a proba-: 
ción previa del Ministerio de Fo-¡ 
mentó, en el plazo de dos meseé* 
el Reglamento general de La Con
federación que ha de servir de ba
se a la convocatoria d3 la Asam
blea, cuya Comisión asum irá las 
funciones atribuidas a la Ju n ta  d# 
Gobierno de dicha Confederación, 
de acuerdo con lo dispuesto en él 
artículo 22, hasta su ratificación y 
aprobación definitiva.

Esta  Comisión es ta rá  formada 
por:

Delegado regio, Excmo. Sr. "don 
Joaquín -Velasco y Martín.

Delegado de Fomento, D. E duar
do Fungairiño,

Asesor jurídico, D. Francisco 
Sanz
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Delegado del M in isterio  'de H a
cienda, D. José M aría Rodríguez V i- 

llam ilt
Representantes de regan tes : Don 

Arturo Illera, D. José María Lamamié 
de Clairac, D. Cristóbal Fuentes, 
D. Manuel M artínez de Tena, don 
¡José de la  Torre  y  D. Fernando Gu
tiérrez P rieto .

Representante de industriales, 
p .  Emeterio Guerra.

Representante de la Banca, don 
José García Lom as.

Un in terven tor designado por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Dado en Pa lac io  a vein tidós de 
Junio de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO

El Ministro da Fomento, 
flAFAKG BRNJUM3A Y  BüRIN .

EXPOSICION

SEÑOR : E l alto interés nacional de 
crear y conservar eji las islas Cana
rias vías de comunicación que a la 
vez de fomentar la riqueza en esta 
región, facilite el ser visitadas por 
los numerosos extranjeros que pa
san en ella gran parte del año, indu
ce a la creación de un régimen es
pecial que, salvando la dificultad oca
sionada por la distancia a la Corte, 
f&ilite la tramitación, construcción y 
conservación de todas las vías públi
cas, dando para ello intervención muy 
directa a los Cabildos insulares que 
tan altamente han consolidado sus 
prestigios, y a los otros organismos 
interesados en el desarrollo de las 
vías de comunicación, estimulando con 
la propia autonomía que se les con
cede sus nobles impulsos por el me
joramiento general y  desarrollo de la 
riqueza de las islas.

Funéado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 22 de Junio de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. d e V .  M,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  Buuim

REAL DECRETO-LEY 

Múm. 11Q4

De acuerdo con Mi Consejo do Mi
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo" siguiente:
Artículo i.° Se crean tíos organis

mos, que se denominarán Juntas ad- 
ministratüvas de Obras públicas, en 
las Jefaturas de Santa Cruz de Tene
r ife  y  de Las Palmas, respectiva
mente.

Artículo 2.° Cada una de estas Jun
tas estará formada por representan
tes de los siguientes organismos :

Cabildos insulares, designándose en 
cada Junta dos representantes por ca
da uno de los Cabildos de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, y uno por 
cada Cabildo de las demás islas; Au
tomóvil Club, Asociación general de 
Exportación, Juntas de Puertos y  el 
Estado, el cual estará representado 
por el Ingeniero Jefe de la provincia 
correspondiente, que tendrá voz, pero 
no voto, en las deliberaciones de la 
Junta. Los demás Vocales serán ele
gidos por los organismos citados.

Artículo 3.° Serán Presidentes de 
estas Juntas adm inistrativas: el Go
bernador civil, en la de Santa Cruz 
de Tenerife, y  el Delegado del Go
bierno, en Las Palmas, y V icepresi
dentes, los Vocales que cada Junta 
designe.

Artículo 4." Los Vocales electivos 
ejercerán sus cargos durante cuatro 
años, renovándose por mitades; a cu
yo fin, a los dos años de creadas las 
Juntas se liará por sorteo la primera 
renovación.

Artículo 5.° Serán facultades de las 
Juntas adm inistrativas:

a) Hacerse cargo de las cantida
des que con destino a construcción, 
reparación y conservación de carre
teras se consignen especialmente en 
cada uno de los presupuestos Jnua- 
les del Listado, y para el año actual, 
las que fije el Ministro de Fomento.

b) Hacerse cargo igualmente de 
los fondos con que tengan que con
tribuir cada uno de los Cabildos in
sular en virtud de sus convenios con 
el Estado, y demás cantidades que 
-puedan arbitrarse para el desarrollo 
de las obras públicas en las islas, 
por los impuestos vigentes sobre la 
gasolina o por las tasas autorizadas 
o que puedan autorizarse.

c) Redactar y. someter a la apro
bación del Ministro de Fomento, loa 
planes anuales de construcción, con
servación y reparación de carreteras, 
sobre los que informará el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas correspon
diente, y proponer el sistema de cje- 
cución.

d) Acordar la realización de cada 
una de las obras comprendidas en d í- 
cho plan, en la fecha que esiime opor- 
I u b h  dentro de cada anualidad y pre- j 
vía i a autorización del Gobernador i

con informe de la Jefatura de Obras 
públicas respectiva; procediendo a la 
adjudicación de las que hayan de e je
cutarse per subasta o concurso, pre-* 
v ia  la misma autorización.

e) E xig ir a los contratistas y con
cursantes las responsabilidades que se 
deduzcan de los compromisos respec
tivo^

f) E x ig ir a los Cabildos el exacto 
cumplimiento de los convenios que 
tengan celebrados con el Estado, con-: 
siderándose a dicho fin como delega
dos del mismo, tanto a cuanto se re
fiere el párrafo b) como a la ejecu-. 
eión de tíquet las obras que en virtud 
del Real decreto-ley de 6 de Febrero 
de 1926 quedaron a cargo de aquéllos.

g )  Encargarse de los estudios 
y construcción de todas las carre-; 
toras que sean necesarias en las 
respectivas islas, así como de su 
reparación  y conservación  para que 
estén en perfecto  estado de v ia li
dad.

li) Proponer al Ministro de Fo
m ento el nom bram iento a su car
go del personal de Obras públicas 
necesario para la rea liza  eión de sus 
pkmes. Ese personal gozará de io 
dos los derechos concedidos a los 
funcionarios en activo servicio , aun 
cuando sus sueldos no se con s ig 
nen en los presupuestos genera les 
de la Nación y estará en posesión, 
de títu los iguales a los que el E s 
tado exige a sus funcionarios en 
los diversos servic ios de obras pú
blicas y los sueldos, gratificaciones, 
dietas y demás em olum entos qué 
perciban serán previam ente apro
bados por el M in istro  de Fom ento, 
a propuesta de las Juntas.

Artícu lo  6.* Los  Ingen ieros Je
fes de Obras públicas de las J e fa 
turas respectivas tendrán carácter 
de Inspectores de las Juntas, en 
represen tación  del Estado, tanto en 
su parte técnica como adm in istra
tiva, teniendo que in fo rm ar o auto
r iza r cuantas resoluciones acuerden 
aquéllas, según las atribuciones se
ñaladas en él Real decreto de 6 de ‘ 
Mayo ú ltim o. Para  el e je rc ic io  de 
estas funciones estarán auxiliados 
por el personal de Obras públicas 
de las Jefatu ras respectivas. .

Las resoluciones de los asuntos 
o incidencias que se deriven de la 
rea lizac ión  de los planes anuales, 
previam ente aprobados por el M i
nistro, serán de atribución del G o
bernador civil, oyendo al Ingen iero  
Jefe de la nrovincia, y contra ella?
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podrá recurrirse  en alzada ante el 
M inisterio de Fomento.

Artículo 7.° Las Ju n tas queda
rán  constituidas en el plazo de un 
mes, a contar de la  f eolia de publi
cación de este De-creto-ley en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  en el mes si
guiente a  su constitución, redac
ta rá n  y rem itirán  al Ministro de 
Fomento el proyecto de Reglamen
to  por el que han de regirse, acom-r 
pañado de las propuestas de planes 
económicos y p lantillas de todo el 
personal que se proponga nom brar, 
.justificando debidamente las can ti
dades que juzguen indispensables 
p ara  su funcionam iento durante lo 
que resta  del presente año econó
mico .

Artículo 8.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
'al cumplimiento del presente De
creto-ley.

Dado en Palacio a veintidós, de 
‘Junio de ríiil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

IU fael  B en jum ea  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de Presupuestos 

para el ejercicio de 1920-21 precep
tuó en la letra h) del apartado B) de 
la séptima de las disposiciones com
plementarias que se amortizaran las 
yacantes del personal de Camineros 
que fuesen ocurriendo en cada pro
vincia, pero haciendo excepción de los 
Capataces. De hecho, pues, quedó con
firmada la situación de permanencia 
é inalterabilidad de estos últimos, 
fciendo patente el deseo del legislador 
que tal personal se mantuviera en su 
integridad, atendiendo a conveniencias 
del servicio de conservación y vigilan
cia de las carreteras que le está con
fiado.

Mas el Real decreto-ley de Presu
puestos actual, al agrupar en la Sec- 
gión 15' todas las obligaciones a ex
tinguir de los Departamentos minis
teriales, ha comprendido en el artícu
lo 4.° del capítulo 9.°, entre las. co
rrespondientes al personal de Obras 
públicas, las plantillas totales del per
sonal de Capataces de camineros in
advertidamente; y como de mante
nerlo supondría en la práctica la de
rogación de lo prescrito en la expre
sada ley económica de 1920-21 al de- 
|erm inar expresamente que la amor
tización no. alcanzase a los Capataces,

es de necesidad dictar preceptos que 
mantengan aquel principió, sin alte
rar la consignación fijada p ara .este  
personal, resolviendo así la contra- 

’ dicción, dando para (dio la disposir 
clon adecuada, transitoriamente y en 
tanto no se aprueba nuevo Presu
puesto, para que no sufra entorpeci
miento alguno el régimen normal de 

, la provisión de las vacantes de esp 
personal, cuya tota,! integridad de su 
plantilla lo exige el servicio a que 
se destinan; y a tal efecto, el Minis
tro que suscribe ti'ene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el siguiente proyecto de Real decreto- 
ley.

Madrid, 22 de Junio de 1927.

SEÑOR 
A L. Pu P. da V. M.,

Rafael  B enjum ea  y  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.105.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar ¡o siguiente;
Artículo 1.° La obligación de amor

tizar vacantes en el personal de Ca
mineros de cada provincia, seguirá 
cumpliéndose en la forma establecida 
en la séptima de las disposiciones 
complementarias de la ley de Presu
puestos para el ejercicio de 1920-21, 
y por tanto seguirá exento de ella el 
personal de Capataces, según en la 
misma se establecía.
 ̂ Artículo 2.o Los haberes de este 
personal seguirán imputándose du
rante la vigencia del actual Presu
puesto a la Sección, 15 de manera 
transitoria, y a.1 redactarse otros nue
vos pasará íntegramente con sis do-t 
tación ai capítulo correspondiente de 
Ja Sección 8.a, como obligación de ca
rácter permanente.

Dado en Palacio a veihíMóg de Ju
nio de mil novecientos veintisiete.

-ALFONSO
fU Ministro de Fomento,

Rafa s i, B enjum ea  y  B u r ín .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1 -106.

A propuesta del Ministerio de la 
Gobernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de .Ministros,-y en virtud de la 
.facultad concedida por el caso quinto

del artículo 52 de la vigente ley M  
Administración y Contabilidad' de til 
Hacienda pública,

Vengo en autorizar al Ministro cWf. 
la Gobernación para anunciar concur* 
so de arrendamiento en Madrid de int 
local con destino á Inspección de YJf 
gilancia y Prevención de Seguridad M  
los Cuatro Caminos, para atender #  
los servicios' que requiera esta bar?*!* 
da y la de Bellas Vistas.

Dado eñ Palacio a veintiuno de Jifc 
nio de mil novecientos veintisiete, w

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v eiu a no  Ma rtín ez  An id o .

Núm . 1.107.
De acuerdo con Mi Consejo de M i

nistros y a propuesta del de Ja Gober
nación.

Yengo en decretar lo siguiente.; ;
Artículo 1.° Se autoriza al Milili

tro de la Gobernación para que pro
ceda a anunciar subasta con el fin do 
contratar las. obras dé cohstrucción 
de un cuartel, para la Guardia civil,, 
en el terreno que se denomina Campo 
del Arpa, en Barcelona, donado al Es
tado por las. Cámaras Oficiales de Cov 
mercio y Navegación y de la Propie
dad urbana de dicha capital.

Artículo 22 El importe de las 
obras, cuyo presupuesto de ejecución , 
material asciende a 827.144,49 pese- ’ 
tas, se abonará con cargo al crédito í* 
de 833.383,33 que para esta atención \ , 
figura en la primera anualidad, o sea j * 
en él segundo semestre de 1926, d e l ' r  
presupuesto extraordinario aprobado 
por Real decreto-ley de 9 de Julio del V 
citado año.

Dado en Palacio a veintiuno de Ja- y 
nio de mil novecientos veintisiete..

ALFONSO -o
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i ano Ma r tín ez  Anido .

Núm. 1.108.
A propuesta del Vicepresidente del 

Gobierno, Ministro de la Gobernación,' 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi- , 
nistoos,

Yengo en decretar lo siguiente: I
Artículo 1.° Se autoriza al Mi rus- ‘ 

tro de la Gobernación para que pro- 
ceda a anunciar subasta pública ai ¡ 
objeto de contratar las obras de ter- . 
mi nación' del cuartel para la Guardia ¿ 
civil en Oviedo, por el tipo del pre- • 
supuesto' que forma parte del proyec
to, ascendente a .899.972,60 pesetas.

Artículo 22 Ei importe de esía§
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obras se abonará, con cargo al crédito 
-do 900.000 pesetas que para tal servi
cio figura consignado en partidas de 
300.000 cada una, en las anualidades 
tl Sem-estre 1926 y  años 1927 y 28” del 
Presupuesto extraordinario de obras 
y servicios aprobado por Real decre
to-ley de 9 de Julio de 1920.

Articulo 3.° Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán las opor
tunas instrucciones para poner en 
práctica el presente Decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
■

FJ Ministro de la Gobernación,
Be v e m a n o  M a r t í n e z  A n id o ,

MINISTERIO DE FOMENTO

 EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 25 del Real de
creto de 7 de Enero de 1927, creando 
los Comités paritarios, determina que 
el Tribunal ferroviario de concilia
ción y abitraje será presidido por el 
Presidente de la Audiencia territo
rial de Madrid, estando además'cons
tituido por cinco Vocales : uno, desig
nado por el Consejo Superior de Fe 
rrocarriles entre los que integran la 
Delegación del Estado; dos, en repre
sentación de los patronos, y otros dos, 
en la de los obreros.5'

El cumplimiento de este precepto 
puede dar lugar a entorpecimientos en 
el desenvolvimiento de la función, del 
precitado Tribunal, puesto que al ser 
par el número de personas que lo 
componen, claramente se advierte la 
posibilidad del empate.

Por otra parte, se ha omitido en el 
Sitado Tribunal la representación de 
■ja Di-re ación general de Ferrocarriles 

Tranvías y el concederle al Prest
an te  deb mismo el voto de calidad; 
¿emisiones que deben subsanarse, con 
p  que se consigue que tenga dicho 
Üeníro la debida representación, que 
el número de Vocales sea impar y que 
no se entorpezca la marcha de los 
asuntos sometidos a su deliberación 
por ausencia de alguno de sus miem
bros.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 

aprobación de V. M. el adjunto pro
ferto de Real decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927.

SEÑOR 
A L. R. P. de Y. M.,

R a f a e l  B k n jum ua y  B o t ín ,

REAL DECRETO 

N úm. 1.109.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
lustros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo único. El artículo 25 del 

Real decreto de 7 de Enero de -l 927 
quedará redactado corno sigue: 

Artículo 25. Se constituirá con ca
rácter permanente un Tribunal fe 
rroviario de conciliación y arbitraje, 
compuesto por el Presidente, de la 
Audiencia territorial de Madrid, que 
lo presidirá, y  por seis Vocales: uno, 
designado por el Consejo Superior de 
Ferrocarriles entre los que inlegran 
la Delegación Mel Estado; otro, que 
deberá recaer en un funcionario de
signado al efecto por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles y Tranvías; 
dos, en representación de los patro
nos, y otros dos, en la de los obreros, 
elegidos estos cuatro últimos por las 
Delegaciones de sus respectivas cla
ses en todos los Comités paritarios de 
ferrocarriles. Be seguirán al efecto las 
normas establecidas en e] segundo pá
rrafo del artículo 30 del Real decrelo- 
ley de 26 de Noviembre de 1926,' es
tableciendo la organización corpora
tiva nacional.
• El Presidente del Tribunal tendrá 
en las deliberaciones del mismo, voto 
de calidad, que decidirá las votacio
nes en caso de empate.

El Tribunal se renovará cada cinco 
años, no limitando el derecho de re
elección.

El Ministro de Fomento fijará las 
indemnizaciones que han de percibir 
el Presidente y los Vocales de ese 
Tribunal ferroviario de conciliación 
y arbitraje.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E! Ministro *3e Fomento.

Rafae l  B e n ju m e a  y  Bu r in .

EXPOSICION

SEÑOR: El re in tegro  inmediato 
a la Hacienda pública de las anua
lidades que por saldos de anticipos 
para la construcción de caminos 
vecinales hacen los Ayuntamientos 
produce merma efetiva en los re
cursos de que deben disponer las 
Diputaciones para subvencionarlos 
y conceder nuevos anticipos a otros 
Ayuntamientos, a medida que va l le 
gando el turno de construcción, en 
e! periodo de ve intic inco años a 
que alcanza la subvención del E s 
tado otorgada a las Diputaciones.

Sin ningún perju icio  para la Ha-j 
cienda pública, que en definitiva bal 
de ser completamente reintegrada; 
de cualquier anticipo de fondos] 
que se conceda por las D iputacio
nes a los Ayuntamientos que ga *  
ranticen su total re integro, cabe * 
autorizar a aquéllas para percib ir 
las anualidades de re in tegro  de] 
anticipos, duante el período en que] 
son subvencionadas por el Estado, 
s iempre que los destinen exclusiva-» 
mente a la concesión de otros an-í 
t icipos cuyo re in tegro  quede ga>. 
ran tizado.

Igualmente procede autorizarlas] 
para que con fondos sobrantes de 
subvenciones hagan anticipos que 
después de reintegrados a las Din 
putaciones se destinen a subvención 
nar la construcción de otros cami^ 
nos vecinales.

Por tocio lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el ho-« 
ñor de someter a la aprobación dé!
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 22 de Junio de 1927.

m m m t  
A L. R P de V.

Ra f a e l  B knjum ka  y  B ot ín

R E A L  DECRETO 

N úm . 1.110.

A  propuesta del Ministro de Fon 
mentó y de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo s iguiente;
Artículo 1.° Se autoriza al M i*  

nistro de Fomento para que conce
da a las Diputaciones provincia les1 
que lo soliciten el percibo de las 
anualidades que vayan entregando 
los Ayuntamientos por re in tegro  dé 
anticipos durante el plazo de veinn 
ti cinco años a que hace referencia; 
el Real decreto de 12 de D ic iem bre 
de 1926; no pudiendo ser destina- 
dos estos fondos más que a la con-^ 
cesión de nuevos anticipos á los; 
Ayuntamientos que los soliciten coii 
arreg lo  a la ley de Caminos vec ina
les de 29 de Junio de 1911 y Re-¡ 
g lamento provisional para su e je 
cución, debidamente garantizado su 
reintegro.

Artícu lo  2.° Se autoriza también1 
al M inistro de Fom ento para que 
conceda a las D iputaciones provln-t 
cíales que lo soliciten el empleo d f  
fondos sobrantes de la subvención 
del Estado, tanto los de ba ja  de 
subasta o contrata como ios de los
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obtenidos en ios concursos de los 
pueblos, en anticipos reintegrables, 
con las debidas garantías, a dichas 
Diputaciones, para que después de 
reintegrados puedan dedicarlos de
finitivamente a subvenciones p a ra  

construcción de caminos vecinales.
Dado en Palacio a veintidós de 

'Junio de mil novecientos veinti
siete. .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

•Ra f a e l  B e n ju m e a  Y B u r i n ,

EXPOSICION

SEÑOR: Con motivo de los desper
fectos causadas en las obras de ios 
puertos de Valencia y de Castellón 
por el ciclón de la noche , del 26 de 
Diciembre último, se ha instruido el 
expediente necesario para la obten
ción del crédito para las obras de re
paración.

Se trata de obras de reconocida ne
cesidad y extraordinaria urgencia, y 
que pueden ser abonadas, con cargo al 
presupuesto extraordinario del Minis
terio de Fomento para obras de puer
tos y a los ingresos propios de las 
Jimias de Obras de puertos.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe,, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
y . M, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio dé<nf927.

SEÑOR:
A L. R. l\ de V. M., 

R a fa e l  Benjum ea y  Bunfíc.

REAL DECRETO 

ftíúm- t . t f t .

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para destinar la su
ma de cuatro millones setecientas 
treinta y ocho mil (4.738.000) pesetas 
a las obras de reparación de los des
perfectos ocasionados por el ciclón de 
la noche del 26 de Diciembre de 1026 
en los puertos de Valencia y Cas
tellón.

Artículo 2.° Del crédito autoriza
do se destinarán tres millones dos
cientas treinta y ocho mil (3.238.000) 
pesetas al puerto de Valencia y un 
millón quinientas mil (1.500.000) pe
setas al de Castellón, de acuerdo con 
la valoración de . las obras redactada 
por el Inspector general, Consejero

de Obras públicas, que ha Mermado 
acerca del asunto, y a Jos proyectos 
de detalle que deberán redactar los 
respectivos Ingenieros directores pa
ra las reparaciones siguientes:

Puerto de Valencia,

Desperfectos en el dique del Norte.
Idem en el espigón de escollera.
Idem en el malecón del Turia.
Idem en la vía de la cantera del 

Puig.
Cabria hundida en el muelle de Le

vante.

Puerto de Castellón,

Reparación de las brechas y corri
mientos de los taludes exteriores del 
dique de Levante y su morro, y pe
queños desperfectos de todas clases 
que exigen una reparación inmediata.

Recrecimiento de los taludes exte
riores de ios diques y su morro en su 
parte sumergida, y recrecimiento del 
dique transversal. -

'Artículo 3.° Las cantidades corres
pondientes se abonarán con cargo a 
la distribución acordada por Real de
creto de 10 defi corriente del crédito 
extraordinario para las obras de 
puertos, aprobado por Real decreto- 
ley de 9 de Julio de 1926, y a los in
gresos propios de las respectivas 
Juntas de Obras.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
.El Ministro Us Fomento»

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B ürtn .

EXPOSICION

SEÑOR: Para ’ la ej ecueión, medí an
te subasta, de las obras a que se re
fiere el proyecto de nuevos muelles 
de hormigón armado y de • ampliación 

"de la zona do servicio del puerto de 
Santander, se ha instruido el oportu
no expediento, con arreglo a las dis
posiciones de la ley de Aémínistra- 
eión y Contabilidad de la Ilacienciá 
pública.

Se ha oído el dictamen del Consejo 
de Estado, y el Ministro que suscribe, 
de conformidad con el mismo, y de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de. V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927.

SEÑOR:
A L. K  P. d© V. M., 

Rafasel Benjum ea y  B u r in .

REAL DECRETO |

M úm . 1.112, |

A propuesta del ‘Ministro de PoW 
mentó y de acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar por; 
subasta la ejecución de las obras a 
que se refiere el proyecto de nuevos' 
muelles de hormigón armado y de am
pliación de la zona de servicio del 
puerto de Santander, aprobado en 
principio en 14 de Abril de 1919, y 
definitivamente por Real orden de 24 
de Enero último, y cuyo presupuesto 
de contrata importa la cantidad dé 
ocho millones setecientas treinta $ 
ocho mil quinientas treinta y cuatro 
pesetas cuarenta y nueve céntimos 
(8,738.534,49).

Artículo 2.° Se modificará el pile-- 
go de condiciones económicas en el 
sentido de ampliar la cita que hace 
la condición 11, referente al contrato 
del trabajo, con la del Código vigente 
sobre la misma materia, y demás dis
posiciones dé carácter social que se&ií 
aplicables; debiendo añadirse además 
al final úna nueva condición, en lá 
que se preceptúe que 44en todo lo na 
estipulada , especialmente serán dé 
aplicación a esta contrata las disposi
ciones generales sobre régimen de las 
obras públicas y contratación admi
nistrativa” . 1

Artículo 3.° Las obras serán abo-1 
nadas con cargo al Presupuesto ex-' 
traordinario para obras de puertos, 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de 
Julio de Í926f ,

Dado en Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintisiete. í

ALFONSO: 1
El Ministro de Fomento¿ j

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO

ñúm . Í . 1 1 S .

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi
nistros, a propuesta del de Fomenté 
y de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Cotí- 

se jo de Administración del Canal dé 
Isabel I I  para adquirir por concurso 
un transformador para el servicio de 

elevación de agua destinada al abas
tecimiento de la zona alta de Madrid, 
con arreglo al proyecto redactado en 
30 de Noviembre último por el Inge
niero D. Francisco Par relia, afecto ¡f 
dicho Cnnal. ^
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Daclo en Palacio a veintidós de Ju
nio de mü novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

«afael B en jum ea  y Burin.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 329.

El Real decreto de 21 de Junio de 
3926, que, inspirado en principios de 
tutela y previsión social, estableció 
diversos medios que ha de utilizar el 
Estado para proveer al auxilio de 
las familias numerosas, distinguió y 
agrupó aquéllos en dos órdenes, según 
que hubieran de referirse a las fa
milias obreras o a las de funciona-! 
ríos públicos, y el Reglamento de 3C/ 
de Diciembre del mismo año ha in
sistido en esta distinción, disponien
do en su artículo 5.® que para dar 
afectividad a las disposiciones que en 
él se contienen, en cuanto se refieren 
& la doiTiicijiación, pago y justifica^ 
ción do los auxilios concedidos, se 
atengan las oficinas encargadas do 
ejecutar las resoluciones del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
a las instrucciones que ha de dictar 
el Ministerio de Hacienda. Esta dis
posición se ha de entendeF que es 
aplicable no sólo a.1 pago de auxilios 
■y demás extremos a que se refiere en 
sean i o sean sujeto de ellos las ffemi-: 
lias obreras numerosas, sino a todas 
tas que hayan de ser beneficiarlas de 
la lev; pues aun cuando la situación 
del mencionado precepto en el capí
tulo del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926, dedicado a las fa
milias obreras, pudiera autorizar una 
interpretación restrictiva, es evidente 
que no estuvo en el ánimo del legis
lador dar lugar a ella n! sustraer a 
la competencia del Ministerio de Ha
cienda asuntos que le son tan genui- 
namenle propios, cualesquiera que 
sean Jos beneficiarios, como el pago 
áe subsidios con cargo a créditos con- 
jtígnados en el presupuesto y el dis
frute de- exenciones tributarias'.

Por Real orden de 12 de Abril úl
timo han quedado establecidas las re
glas a que se han de acomodar las 
oficinas encargadas de ejecutar los 
acuerdos del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria relativos a la 
concesión de auxilios a las familias 
obreras numerosas en cuanto los in
dicados trámites de ejecución se re
lacionan con materias fiscales; resta

ahora, para completar el desenvolvi
miento sistemático de la doctrina le
gal, establecer las reglas a que se ha 
de ajustar la ejecución de los acuer
dos del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industri'a c.uando se refie
ran a familias numerosas de funcio
narios públicos.

P ara hacer efectivas las obliga
ciones impuestas al Estado por la 
legislación a que se ha hecho re
ferencia, se ha consignado en la 
¡sección 9.a, capítulo 5.°, artículo 2.° 
del vigente Presupuesto de gastos, 
un crédito de un millón de pesetas, 
que, según el apartado E) del a r 
tículo 4.° del Decreto-ley dictado 
para aprobar dicho presupuesto, es 
ampliable hasta  una cifra igual al 
im porte de las obligaciones reco
nocidas y liquidadas durante su vi
gencia. Esto cródit-o, aun cuando 
está situado dentro del presupues
to del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, ha sido conce
dido para hacer frente a la to ta li
dad rde las obligaciones im puestas 
por la ley y con cargo a él podrán 
ser satisfechos los auxilios que sé 
concedan a los obreros o a los fun
cionarios públicos que sean jefes 
dé fam ilias num erosas, do confor
midad con lo dispuesto en el De
creto-ley de 21 de Junio de 1926, 
siem pre qué estos últim os depen
dan de la Gasa Real, Cuerpos Co
legisladores o Departam entos mi

nisteriales, cualesquiera que sean és
tos, pues en cuanto a los que p res
tan  sus servicios en las D iputacio
nes y en los Ayuntamientos y en 
general en la Adm inistración local, 
es claro propósito de la ley que lo's 
auxilios á que tengan derecho, se^ 
gúií la legislación protectora qué 
sé trata ' de ejecutar, les sean abo
nados cofi cargo & los presupuestos 
en qué se consignen sus respecti
vos haberes.

Los trám ites de ejecución de los 
acuerdos adoptados por el Minis* 
íerio de Trabajo, Gomercio e In 
dustria a que se refiere el artículo 
12 del Reglaménto de 30 de Di
ciembre de 1926, pueden quedar 
reducidos a la formación de las 
nóm inas necesarias ' para  que los 
beneficiarios perciban los subsidios 
que les hayan sido otorgados y a 
la consignación de la exención del 
im puesto de utilidades en la partí-, 
da que a ellos se refiera én la ge
neral que sirva para que perciban 
sus haberes, puesto que las demás 
exenciones y beneficios se han de

hacer yaler directam ente por los 
interesados en la forma estableci
da en el Reglamento. Las nóminas! 
relativas al pago de subsidios po* 
drán ser rem itidas directam ente 
por las oficinas que las formen a 
la Ordenación de pagos por obliga-* 
cio’nes del Ministerio de Hacienda, 
para que expida, con cargo al eré* 
dito consignado en el presupuesto' 
del Ministerio de Trabajo, los m am  
damientos necesarios para hacerlas 
efectivas, considerando que esta 
¿;nse de obligaciones, por ser fijas.

;oj cuantía, proporciona! al sin*!- 
do, y periodicias en su vencimiento, 
ya que se han de abonar por do
zavas partes al mismo tiempo que 
se pagan los haberes del benefician 
rio, están comprendidas dentro de 
aquellas de que tra ta  el artículo 23 
del Reglamento de 24 de Mayo dé 
1891, que por reun ir las expresa-*, 
das características, son liquidada^ 
directam ente' por la oficina ordena
dora que expide los m andam ientos 
que sirven para hacerlas efectivas.

La subsistencia o caducidad de los 
beneficios otorgados a los funciona
rios públicos que sean jefes de fa
milias numerosas ha de ser decla
rada en todos los casos por el Minis
terio de Trabajo, según disposición da. 
los artículos 12 y 14 del Decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926 y 22, 23 y 24 
del Reglamento dictado para &u eje
cución en 30 de Diciembre del mismo 
año; pero como transcurrido un año 
desde la fecha de la concesión han 
de solicitar los beneficiarios su con
firmación, dentro de un término de 
dos meses, presentando la solicitud al 
Ministerio o entidad de que dependan» 
es indudable que procede suspende? 
la formación d© nóminas especiales 
destinadas al pago de auxilios y de* 
ja r fie consignar en la general la 
exención del impuesto de Utilidades, 
cuando aquellos funcionarios a que 
éstos beneficios alcancen dejen trans
currir el plazo establecido por la ley 
sin solicitar su ratificación, sin per* 
juicio de lo que ulteriormente, y  
siempre a soli'citüd do los misados inS 
teres ados, resuelva el Ministerio dé 
Trabajo, Comercio e Industria eii 
funciones de su competencia, qué no 
quedan desconocidas, ’sinó, por él con* 
trario, ratificados y fortalecidas por 
la declaración y el precepo que en el 
sentido que se indica fes necesario 
formular en esta disposición.

Por último, para evitar la instruc
ción de multitud de expedientes por,
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devolución de ingreso indebido del 
Impuesto de Utilidades, hecho efec
tivo sobre haberes de funcionarios 
que hayan obtenido a su favor la de
claración de jefes de fam iba num e
rosa, con derecho a d isfru tar de los 
beneficios correspondientes" desde fe
cha anterior a la de publicación ele 
esta Real orden y posterior a 1.° de 
Enero de 1927, se dispone que los 
pagos correspondientes se verifiquen 
de oficio y previa una sencilla tram i
tación que, sin mengua de la garan
tía  de los intereses del Tesoro, evite 
innecesarias molestias a Tos particu
la res  y entorpecimientos en e l,se rv i
cio público por la acumulación de 
¿expedientes instruidos con esta fina
lidad. "

En atención a las consideraciones 
¿expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.), Conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Tesorería y Contabi
lidad, se ha servido disponer que la 
ejecución de las resoluciones que dic
ite el Ministerio de Trabajo, Comerció 
je Industria, declarando el derecho de 
los funcionarios de la Casa Real, 
Cuerpos Colegisladores y de los que 
Constituyen la Adm-inilstración del 
Estado al disfrute de los beneficios 
concedidos por el Decreto-ley de 21 
de Junio de 1926 a las familias nu
merosas, se acomode, en cuanto se 
refiere al pago de subsidios y exen
ción del impuesto de Utilidades, a las 
reglas siguientes:

1." Los acuerdos que adopte el Mi
nisterio  de Trabajo, Comercio e Indus
tria , al resolver las solicitudes que a 
él  d irijan  los, funcionarios que se 
crean con derecho a d isfru tar de los 
beneficios concedidos por el Real de
creto-ley de 21 de Junio de 1926, se
rán  comunicados al Ministerio o en
tidad de que dependa el peticionario, 
para  que adopte las providencias ne
cesarias en orden a su ejecución.

Las medidas o providencias de eje
cución que habrán de ser adoptadas 
para dar cumplimiento a lo resuelto 
por el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, se referirán, única
mente, al disfrute de la exención de* 
Impuesto de utilidades y al pago dó 
la bonificación sebee el sueldo en los 
casos en que sea concedida, puesto 
que las demás exenciones y formas do 
auxilio, establecidas por el Decreto- 
ley de 21 de Junio de 1926, se habrán 
de hacer valer directam ente por el 
beneficiario en la forma establecida 
por dicho Decreto-ley y por su Regla
mento. „

2*  El disfrute de la exención re- 
* 1 ai iva al impuesto de Utilidades se 
hará efectivo opiiliendo en la nómina 
correspondiente el descuento que en 
razón de este impuesto se había de 
hacer al beneficiario si nó d isfru tara 
de . la exención, y su procedencia sé 
justificará en la prim era nómina a que 
afecte, ^eon copia de la resolución dic
tada por el M inisterio de Trabajo, Co
mercio e Industria  para concederla y 
en las sucesivas con referencia a esta 
disposición y cita de Ta nómina a que 
la copia fué unida.

3> Las bonificaciones sobre el 
sueldo concedidas a los funcionarios 
públicos que sean Jefes dé familias 
numerosas, serán abonadas mediante 
nómina especial, que, en ejecución de 
lo acordado por el Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria, habrán de 
form ar los habilitados de los Centros, 
entidades o dependencias en que di
chos funcionarios presten sus servi
cios.

Dichas nóminas serán remitidas di
rectam ente por las oficinas que las 
formen a la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Hacienda, para que por 
su importe puedan ser expedidos en 
firme los mandamientos de pago ne
cesarios con imputación al crédito co
rrespondiente del presupuesto del Mi
n isterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria,

Estos pagos se liarán 'por dozavas 
partes del importe de la bonificación 
concedida, y su procedencia se ju sti
ficará éri la form a prevenida en él a r
tículo anterior para  acreditar el dere
cho a la exención del impuesto de U ti
lidades.

4.a La fecha.desde la cual tendrán 
derecho los beneficiarios a d isfru tar 
las diversas formas de auxilio qué, 
según sus circunstancias, Ies hayan 
sido concedidos será la del día i.® del 
mes siguiente a la Real orden de con
cesión publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , de conformidad con lo dispues
to en él artículo 12 del Real decreto- 
ley de 21 de Junio de 1926.

Sin embargo, los beneficiarios qué 
hubieren obtenido declaraciones de 
tales en fecha an terior a la de 1.° de 
Enero de 1927, las harán  efectivas a 
parMír de esa facha, con excepción del 
derecho relativo a la m atrícula gra
tuita, qué, de conformidad con k) dis
puesto en el artículo 16 del Regla
mento de 30 de Diciembre de 192&, 
habrán podido d isfru tar a p a rtir  del 
día l.° de Octubre del mismo año.

5.a Los derechos concedidos a los 
beneficiarios del Decreto-ley de fa
milias numerosas tendrán eficacia

m ientras subsista la concesión, según 
las condiciones que para  declararla c 
ratificarla ha de hacer el Ministerio 
de Trbajo, Comercio e Industria, y se 
considerarán extinguidas cuando di-: 
cho. Departamento m inisterial decían 
re su caducidad. Sin embargo, come 
transcurrido un año desde la fecha 
de concesión están obligados los be
neficiarios a solicitar, dentro de un 

aplazo de dos meses, que sea ratifica
da si hubiere lugar a ello, dirigiendo 
la solicitud a la Autoridad de que 
dependan, serán dados de baja en la 
nómina de bonificación y sometido? 
de nuevo al descuento por contribuí 
ción de Utilidades que en razón dé 
sus sueldos les corresponda, los bene
ficiarios que no hubieren presentada 
dentro del referido plazo los docu
mentos necesarios para  la declara-, 
ción de subsistencia de los beneficios 
concedidos; el cumplimiento de este 
requisito habrá de acreditarse por 
medió de certificación, que habrá dé 
unirse a la nómina correspondiente 
al décimoquinío mes siguiente al en 
que entró el beneficiario en el gocé 
de la concesión. \

6.a La prim era r nómina que Sé 
forme para  hacer el abono de las 
bonificaciones sobre el sueldo conce
didas a los funcionarios acogidos a 
los beneficios que otorga el Decreto- 
ley de 21 de Junió de 1926 a las fa» 
m ilias numerosas, comprenderá, á 
más de la dozava parte de tales be-* 
neficios correspondientes al mes dá 
su fecha, las dozavas correspondien
tes a meses anteriores, a contar de§> 
de la fecha de efectividad de tal de
recho, sin que en nifigún caso pue
dan incluirse en nómina partidas o%s 
rrespondientes a meses anteriores a 
Enero de 1927.

7.a Los Habilitados de los diíve^ 
sos Centros y Dependencias én qüé 
presten servicio funcionarios que ten** 
gan declarado su derecho a d isfru tar 
de los beneficios establecidos por él 
Real decreto-ley como auxilio á Ifljj| 
fam ilias num erosas por disposición 
anterior a la fecha de esta Real 
den, redactarán relaciones en fornfá" 
de nómina, comprensivas de las cátí» 
tidades descontadas a dichos funció» 
narios por la á trifa  prim era del im-* 
puesto de Utilidades desde la fechá 
de declaración de su derecho, sin qj¡|é 
en ningún caso puedan ser incluido» 
en la relación descuentos correspoxi-i 
dientes a haberes devengados con an* 
terioridad a L° de Enero de 1927.

La procedencia de la inciu-ión dé 
las partidas en es!a relación se jus-:

: íificará con copia de las dispos icio-
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nes por la que fué concedida la exea-: 
cito , y con certificación en* que ge
detalle, con referencia a cada intcre-. 
jsado, las cantidades a satisfcer y nó- 
pilna on que fueron descontadas.

La Tesorería-Contaduría Central, 
por lo que se refiere a los beneficia
rios que- presten sus servicios en ofi
cinas o dependencias centrales, y las 
'¡Delegaciones de Hacienda de las pro* 
¡vine i as, por lo que se refiere a los 
que tengan su destino en las provin
ciales, liarán los pagos correspon
dientes por devolución de ingreso in* 
idiebido de la tarifa  prim era del im 
puesto de Utilidades. Los mandamien
tos que se expidan para realizar es-: 
Jos pagos se justificarán con la re la
ción o nómina referida en el párrafo  

; anterior, una vez autorizadas por los
• beneficiarios las partidas respectiva-»
• mente acreditadas, y certificación de 
! no haber sido devuelta cantidad al-
■ gura pr cuenta de las mismas.
¡ De Real orden lo digo a V. E. para
■ su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde* a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1927.

' ‘ CALVO SOTELO
. Exorno. Sr....

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 319-

limo. S r.: Do conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Re
glamento de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de 18 de Enero último,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncien a opo
sición entre Auxiliares las Cátedras 
■de H istoria natu ral vacantes en los 
Institutos nacionales de segunda en
señanza de Me lilla y Santiago, for- 

I mándase a tales efectos, y de acuer- 
íd@ con el Real decreto de 3 de Marzo 
Lde 1922, el siguiente Tribunal: 
i ' P residente; D. Ignacio» Bolivar, 
Consejero de Instrucción pública.

Vocales propietarios: Primero, don 
José Fernández de la P era ; segundo, 
D. Ramón Sobrino Bu-higas;, tercero, 
D. Ferm ín Bescaasa y Casares, y 
cuarto, Dt Cesáreo J. del Pan Fernán
dez, Catedráticos de igual asignatura 

' de los Institutos de Vitoria, Poníeve- 
¡ dra, La Coruña y Toledo.
| Vocales suplentes: Primero, D. Fe- 
j derico Aragón Escacena; segpndo, don 
^Francisco Aguilera lluiz; tercero, don

Antírno Bosca Beytre, y cuarto, don 
Vidente Martínez Gárnez, Catedráticos 
de H istoria natural de iguales Cen
tros de Almería, Lérida, Valencia y 
Cartagena.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
i 3 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor D irector 'general de: Enseñanza 

superior y secundaria.,

Núm. 820. 
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que se publi
que en la Gaceta  de  Ma d r id  el Esca
lafón único definitivo de funcionarios 
adm inistrativos de este Departam en
to. activos, excedentes y cesantes, to
talizado en 30 de Abril último. ( Véase 
el anexo único.)

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general do Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 821.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.a del Reai 
decreto fecha de ayer,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncíe a oposición 
libre La Cátedra de H istoria natural, 
vacante en el Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Manresa, form án
dose a tales efectos, y  de acuerdo con 
el Real decreto de 3 de Marzo de 1922, 
el siguiente Tribunal?

Presidente: D. José Madrid More
no, Consejero de Instrucción pública.

Vocales prop ietarios: Prim ero, don 
Federico Aragón Escacena; segundo, 
D. Francisco Aguilera Ruiz; tercero, 
D. Antim-o Bosca Seytre, y cuarto, don 
Vicente Martínez Gámez, Catedráticos 
de igual asignatura de los Institutos 
de Almería, Lérida, Valencia y Car
tagena.

Vocales sup len tes: Prim ero, D. Ce
sáreo Martínez Martínez; segundo, don 
Orestes Cendrero Curiel; tercero, don 
Angel Gorra lies Hernández, y cuarto, 
D. José Tabeada Tundidor, C atedráti
cos de H istoria natural de iguales 
Centros de Hueíva, Santander, Ciudad 
Real y Granada.

í¡>$ ordqn |g  digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
3 i de Mayo de 1927,

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm* 822.
lim o, Sr.: V acante por exceden

cia de la que la desem peñaba, una] 
plaza de Profesora especial de Cor
te y confección de p rendas de las] 
E scuelas de ad u lta s  de B arce lona , 

B. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo preceptuado en el articuló 

^2.® del Real decreto de 4 de Agos
to de 1925, se ha servido disponer, 
se anuncie  a concurso  previo de 
tra s lad o  la re fe rid a  p laza de Pro
feso ra  especial de Corte y oonfec* 
eión de p rendas, v acan te  en las] 
E scuelas de ad u lta s  de Barcelona.;

De Real orden  lo digo a V. I. pa* 
ra  su  conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. í. muchos] 
años. M adrid, 13 de Ju n io  de 1927,'

i CALLEJO
Señor D irec to r ¡general ]dq Primera" 

enseñanza .

Uúm  823.
lim o. Br.: V istas las Reales ór* 

denes de 9 de Abril y 25 de Mayo] 
concediendo ascensos p o r antigüe*  
dad a los C atedráticos de los In s 
titu to s  de Segunda enseñanza, oorí 
m otivo de las vacan tes  producidas] 
por los Bres. Hernamsáez y Selfa: 

ResiUtando que lá  ocasionada p o r 
el Sú Hernansáez se produjo el % 
de M arzo y la del Br. Belfa én  27 
de F ebrero  y que é s ta  no se llegó1 
a ten e r en cuen ta  a su tiem po, por] 
hab er sido am ortizada :

C onsiderando que anu lada  la* 
am ortizac ión  de la  repe tida  vacan* 
te y .conocidos los ascensos que dó 
ella se derivaban aparecen  ing resa*  
dos en los nuevos sueldos en 28 de] 
F eb rero  C atedráticos que figu ran  
en  el escalafón  con núm ero s in 
m edia tam ente  p o ste rio res  a los as* 
cendidos con efectos de 7 de Marzo, 

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel*  
to que se rectifiquen  las fechas dé 
ing reso  de unos y o tro s  en la si
gu ien te  fo rm a :

“A 9.000 p ese tas, con efectos des
de 2S de F eb rero , D. A ntonio Jaén  
M orante y 1>. Ram ón A lcázar Sale
ta, y desde 8 de Marzo D. Hugo Mi
ran d a  Tuya,
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A 8.000 poseías, desde 28 de Fe» 
¡brero, D. Poli carpo Mingo ti Egu ta 
ray  y desde 8 de Marzo, D. Agus
tín  Díaz Carbonell.

A 7.000 pesetas, desde 28 de F e
brero, D. Arsenio Gallego H ernán
dez y D. Nicolás Massieu, y desde 8 
»de Marzo, D. Remigio Soriaiio Al
cázar. *

A 6.000 peseteas, desde 27 de F e
brero , D. Pablo M aría de Ena, y 
desde 8 de Marzo, D. José J im é
nez Osuna.

A 5.000 pesetas, desde 28 de F e
brero, D. Angel Cruz Rueda, y des
de 8 de Marzo, D. Pío Burcb Bitjas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás ef oc
ios. Dios guarde a V. I. muebos 
fulos. Madrid, 17 de Junio de 1927.

CALLEJO
¡Señor D irector general de E nse- 
; fianza superior y secundaria.

Núm. 824.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso  de 

¡queja in terpuesto  por el Alcalde de 
C astellón de la Plana, por defec
tos en la tram itac ión  de La Orden 
S3e 4 de Febrero de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
Resolver que se estim e dicho re 
curso , reponiendo el expediente re 
lativo a la  expresada orden de la 
¡Dirección general de P rim era  en
señanza al estado en que se ha
llaba con anterioridad a Ja fecha en 
-que aquélla se dictó y dando au
diencia en el m ism o al indicado 
Ayuntamiento.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma- 
•drid, 17 de Jun io  de 1927.

CALLEJO 
Señor D irector general de Prim era

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 480. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría' jurídica de este Ministerio 
y a las efectos del párrafo quinto del 
Artículo 118 tíol Reglamento de % de 
labrero de 1912, se ha servido dis-1 

como apíiiplemmto dü iá p a l

orden de 24 de Diciembre último, qué 
se ponga en conocimiento del publico 
que el acuerdo de liquidación y di
solución adoptado por “La Alianza de 
Santander*5., en Junta general extra
ordinaria celebrada el día 3 de Fe
brero de 1926, lo fué con arreglo a 
unos Estatutos que no tenían la apro
bación oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 20 
de Mayo de 1927.

AÜNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros,

Núm. 481.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por las Sociedades anónimas 
Electroquímica Berenguer y Electro
química San Miguel, de Gerona y 
Pamplona, respectivamente, entidades 
productoras de cloruro de cal, hipo- 
clorito de sodio y sosa cáustica, po
niendo en conocimiento de la Supe
rioridad irregularidades y fraudes 
com etidos'por muchos fabricantes de 
lejías, con manifiesto perjuicio del 
público:

Visto el informe del Ingeniero Jefe 
del Servicio de Industrias nuevas e 
Invenciones, y de acuerdo con su 
propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se aprueben,, con 
carácter general, las siguientes ins
trucciones reglamentarias para la fa > 
bri'cación, circulación y venta de le
jías:

Artículo i.° En la fabricación, cir
culación y venta de lejías so estable
cen dos denominaciones: la lejía in
dustrial, entendiéndose por tal la so
lución en el agua de hidratos alcali
nos o de sus carbonates, y la lejía de 
uso doméstico, compuesta de una so
lución de hidrato o carbonato de sosa 
o potasa y de hipoclorito de la misma 
base. .

Artículo 2.° La lejía industrial po
drá circular y venderse en las gra
duaciones adecuadas a los usos a que 
se destinen, pero siempre con etique
ta de lejía industrial, consignándose 
la riqueza de la misma, bien en áica- 
ri cáustico o en el grado Baumé que 
le corresponda.

Artículo 3.° La lejía de uso domés
tico deberá circular y expenderle con 
esta denominación.

Gomó composición norlh&l 9$ éstas 
lejías se admitirá la correspondiente
a una wauejtA &  cteg  m¿m g§ IX

gramos por litro y una alcalinidad
de 40 gramos de sosa cáustica por 
litro o de 56 gramos de carbonato só
dico en igual volumen. Dada la ines
tabilidad del hipoclorito, se adm itirá 
una tolerancia en la riqueza en cloro 
de 10 por 100.

Estos son los límites inferiores que 
se fijan para que el producto se cla
sifique como normal.

En las etiquetas colocadas en los 
recipientes donde se envase y expen
da la lejía de “uso doméstico” debe
rá constar claramente, a más de esta 
denominación, la riqueza normal dé 
cloro activo y de sosa cáustica o car
bonato sódico antes indicadas. Asi
mismo se expresarán claramente las 
proporciones en que se ha de diluir 
la lejía en agua, para que el líquido 
resultante tenga, al menos, una r i
queza de dos gramos de cloro activo 
por litro.

Artículo 4.° Be perseguirá y cas
tigará como fraude la fabricación y 
venta de lejías de uso doméstico que 
no se ajusten a lo prevenido en el ar-< 
tículo anterior, a menos que en las. 
etiquetas y con letras muy visibles 
se haga constar la denominación do 
lejía rebajada, indicando su riquezas 
en cloro y la cantidad de agua en que 
debe diluirse para que en el liquido 
resultante se obtenga la riqC ba da 
dos gramos de doro activo p C 1 litro.

Artículo 5’.° En la venta (¿L lejías 
al detall, sin recipiente, el Ltodedor 
queda obligado a colocar una> p iq u e 
ta que le facilitará el f a b r í i^ te  y 
que se sujetará a las p inserí/dones 
anteriores, prohibiéndose la venta sin 
llenar este requisito.

Artículo 6.° Queda prohibido ven
der al detall en el mismo local la 
lejía industrial y la lejía de uso do
méstico.

Artículo 7.° No se podrá expender 
bajo el título de lejía concentrada, 
extracto de lejía o título equivalente, 
ningún producto cuya riqueza no sea* 
por lo menos, tres veces igual a la 
fijada como límite inferior eu el ar-* 
tículo 3.o

Artículo 8.° Gon el fui de dar tieni' 
po a que los fabricantes y expende
dores agoten las existencias actuales 
y . puedan prepararse al cumplimien
to de estas normas, esta reglamenta
ción no entrará en vigor hasta el 1.° 
de Agosto del corriente año.

Artículo 9.° A p a rtir  de 1.° de Agos
to del corriente año serán inspeccio
nadas las fábricas de lejías por los 
Ingenieros industriales de la Inspec- 
dife Industrial de la provineTa co- 

to  c r t  daránjtuen*
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la de las infracciones a este Regla
mento al excelentísimo señor Gober
nador eivül para que se les apliquen 
t e  sanciones que procedan.

Be Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 482.
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con el dictamen de la‘ 
Junta Consultiva de Seguros, se ha 
servido disponer que se conceda el 
plazo de seis meses, a partir de la 
publicación de la presente Real oí-* 
den, para' que todas las entidades que 
spéran en el seguro contra incendios 
puedan durante £1 utilizar el mate
rial de pólizas que posean en la ac-» 
tmlidad, transcurrido el cual y sin 
más dilación deberán modificarlas de 
acuerdo con los reparos que les ha
yan sido comunicados por la Direc
ción general de Comercio, Industria 
y Seguros.

De Real orden ¡o digo a Y. I. para 
a i  conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 10 
ée Junio de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm.  483.

limo. S r.: Visto el informe emiti
do por el4 Negociado correspondiente* 
y de conformidad con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. e.I Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se inscriba en el Re
gistro creado por el artículo 1.° &  
la Ley de 14 de Mayo de 1908 a la 
Compañía anónima de Seguros *Ara- 
gón”, de Zaragoza, autorizándola para 
operar en el Seguro contra incendios, 
sí bien deberá modificar el modelo de 
péfrza de Seguro contra la paraliza
ción de trabajo a causa de incendio, 
m  el sentido de añadir al artículo 2.° 
t e  palabras “en esta misma Com
pañía” u otras análogas, o que si 
quiere realizar el Seguro suplemen
tario dé paralización de industria, aun 
■en los casos en que el riesgo prin
cipal está asegurado en otras entidad 
des, inserte en su póliza las condi- 
IM&ties del contrato deí Seguro prin
cipa] a que quedan también someti

dos los contratantes y a que se refie
re el artículo 11 de la misma.

De Real orden ]ó digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1927.

AUNOS
Señor* Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 484. 
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Nicolás de Castro y Fe
bles, Auxiliar técnica de los servicios 
de Obras públicas, municipales del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene
rife (Canarias), que ha solicitado los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar a dicho señor beneficiario 
del Régimen de Subsidio a las fa
milias numerosas, que ‘ regulan el 
Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, Ga 
c e t a  de 1.° de Enero de 1927), conce
diéndole los derechos que se especi
fican a continuación:

D. Nicolás de Castro y Febles.—Nú
mero de hijos, menores, nueve.—Se le 
conceden los beneficios del artículo 9-° 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Junio de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Acción Social y Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Minis
terio.

Núm.  485.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por D. Ptmíaleón García Ron
cal, con domicilio en la calle de la 
Calva, número 5, en Sestrica, provin
cia de Zaragoza; D. Pascual Golás Roy, 
domiciliado en la calle de Soria, nu
mero 2, en Calaíayud (Zaragoza); dpn 
Mariano García Esteban, con domici
lio en la calle de la Consolación, en 
Calatayud (Zaragoza); D. Saturnino 
Rafael García/domiciliado en la calle 
Nueva, de Urda (Toledo); D. Martín 
Jiménez Sánchez, domiciliado en la 
calle de la Iglesia, número 11, Á, en 
Polán (Toledo); D. Narciso Diez Gó
mez, con domicilio en la calle de la 
Dcm o crac i a, o úméro 23, en Yáll á do 1 id. 
D. Gabino García Gallego, con domi

cilio en la calle de los Pastores, nú
mero 145, en Alaejos (Valíadolid); don 
Faustino Echevarría Eguidaru, coh 
domicilio en el Arrabal de la Magda
lena, número 9, en Mondragon (GuR 
púzeoa); D. Ignacio Escanden Rubio, 
vecino de Rivadesella (Oviedo); don 
Santos Gordaliza Ruipérez, con domi
cilio en la calle Mayor Antigua, nú
mero 132, en Patencia; D. Jesús Gó
mez Bailares, con residencia en la pa
rroquia de Quindimil, Ayuntamiento 
de Palas del Rey (Lugo); D. Julio Gar
cía del Rebollar, domiciliado en Blasa 
Pérez, número 4, en Carabanchel Bajo 
(Madrid); D. Miguel González Torres, 
coñ domicilio en el camino de la Peña, 
número 46, bajo, en Bilbao; Lodos los 
cuales en concepto de obreros han so
licitado los beneficios del Real decreto, 
de Subsidio a las familias, numerosas 
de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidj> 
declarar a los. aludidos señores benefi
ciarios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas que regulan el 
Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre dé 
1926 (Real decreto número 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, Ga
c e t a  de 1.° de Enero de 1927), conce
diéndoles los derechos que se especi
fican a continuación:

D. Pantaleón García Roncal.—Núme
ro de hijos menores, ocho.—-Se le con-* 
ceden los beneficios de los artículos 4,• 
(caso 1.°), 7.° y 8 9 

D. Pascual Golás Roy.—Número de 
hijos menores, ocho.—Se le conceden 
los beneficios de los artfculos 4* 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mariano García Esteban.—Núme
ro de hijos menores, ocho.—Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso i.*), 7.° y 8.°

D. Saturnino Rafael García López.— 
Número de hijos menores, 10.—Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Martín Jiménez Sanche*.—Núme
ro de hijos menores, nueve.^-Se le corv* 
ceden los beneficios de los artíeúlos 4* 
(caso 2.°), 7.° y 8.*

D. Narciso Diez Gómez.—Número de 
hijos menores, ocho.—Se le conceden 
los beneficios, de los artículos 4.* 
(caso 1.®), 7.° y 8.*

D. Gabino García Gallego.—Núme
ro de hijos menores, nueve.—Se, le con
ceden los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Faustino Echevarría Eguidaru.— 
Número de hijos menores, ocho.—Se le 
conceden los beneficios de los arlícu- 
lós‘4,® (caso i.°), 7.° y 8.®

D. Ignacio Escandón Rubio.—?sTú me-
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ro de hijos menores, 11.— So le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°

R. Santos Gordal iza Ruipérez.—Nú
mero de hijos menores, ocho.—Se ie 
conceden los beneficios de los articu
léis 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Jesús Gómez Rallares.—Núme
ro de hijos menores, ocho.— Se le con
ceden los beneficies de los artículos 4.° 
(caso l.°>, 7.° y 8.°

D. Julio García del Rebollar.—Nume
ro de hijos menores, ocho.— Se le con
ceden los beneficios de los*artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Miguel González Torres.—Núme
ro de hijos menores, nueve.—Be le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Junio de 1927.

AUNOS "
Señores Director general de Trabajo 

y Acción Social y Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Minis
terio.

Núm. 480.

limo. Sr.: Verificado el 19 de Ma
yo del actual el escrutinio de las 
elecciones celebradas e¡ 15 del mis
mo para la constitución del Comité 
paritario interlocal de la Prensa de 
Valencia, y designadas por este Mi-> 
nisterio la,s personas que han de ocu
par los cargos de Presidente, Vice
presidente y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que dicho Comité paritario quede 
constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Carlos Usano Alon
so; Vicepresidente, D. Joaquín Ros y 
Gómez; Vocales periodistas propieta- 
rios: D. Julio Giménez Jordán, D. Vi
cente Badía Cortina, D. Isidro Escan
den Ubeda, D. Emjlio Costa Tena, 
P. Víctor Viñéís Serrano, D. Angel 
lYáñez Tirado y D. Manuel Bellido 
Rubert. Vocales periodistas suplen- 
tos: D. Juan Marqués Moreno, D. Luis 
Portaceli José, D. José Navarro Ga
banes, D. Abelardo Teruel Rebollo, 
D. Abelardo Prats Bel Irán, D. Faus
to C^stelló Vives y Q. Carlos Lázaro 
Campos.

Vocales patronos propietarios: don 
Trinitario Presencia Fabregues, don 
José Aparicio Albiñana, D. Román 
Azzali Cid anda, D. Enrique Muñoz 
Pascual, D. Vicente Fé Gástell, don. 
Federico Domenech Muñoz, D. José 
Castelió Tárraga; Vocales patronos 
suplentes': D. Juan Botella, D. Joa

quín Gallego Tena, D. Manuel PéFez 
Mirete, D. Miguel Caries Armeng«d, 
D. Carlos de Angulo, D. César Puig 
y D. José Botella Martín; Secretario, 
D. Luis Lucía Lucía.

De. Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción social.

Uüm . 487*

limo. Sr.: Verificado el 2 del actual 
el escrutinio de las elecciones cele
bradas el día 29 de Mayo último para 
la constitución del Comité paritario 
interlocal del arte textil de Al coy, 
creado por Real orden de 29 de Mar
zo próximo pasado y designadas por 
este Ministerio las personas que han 
de ocupar los cargos de Presidente y 
Vicepresidente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que dicho Comité paritario quede 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente: D. José Gómez Davó, 
Registrador de la Propiedad de Alcoy.

Vicepresidente: D. Vicente Valis
Gadea, Arquitecto.

Vocales efectivos patronos: D. Joa
quín Petit Aura, D. José Verdú Te- 
rol, D. Amadeo Caritey Araño, D, Ca- 
millo Terol Pastor, D. Rafael García 
Gisbert, D. Agustín Payá Aracil y don 
Benito Martín Pérez.

Vocales patrqnoss suplentes: Don 
Antonio Llorens Moltó; D. Miguel Lio- 
pis Aparisi, D. José Banz Herrero, don 
Remigio Terol Candela, D. Agustín 
Soler Araño, D. Manuel Payá Francés 
y D. José Pérez Peidró.

Vocales efectivos obreros: D. José 
Juliá Llacer, D. Jorge Miró Pérez, don 
Rogelio Cantos García, D. Santiago 
Gadea Picó, D. Juan Crespo Ponsoda, 
D. José Ríanos Moyá y D. Vicente Pas
tor Aracil.

Vocales obreros suplentes: D. Jorge 
Payá Jordá, D. Elíseo Montaner Pas
tor, D. José Verdú Reig, D. José Co- 
derch Valor, D. Alfredo Carboheíl 
Gandía, D. Rafael Bas Gamarasa y don 
Ricardo Llopis San abre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectúo. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1027.

AUNOS •

Señor Director de Trabajo y Acción 
Social;

Núm. 488.
limo. Sr.: En virtud de la propue¿-¡ 

ta que, con arreglo al articule? 13 del 
Decreto-ley de 25 de Noviembre de; 
1926, ha formulado el excelentísimo! 
señor Gobernador civil de Alicante,

S; M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do designar Presidente y Vicepresi
dente, respectivamente, del Comité 
paritario interlocal del arte textil de 
Alcoy a D. José Gómez Davó y a don 
Vicente-Va-lls Gadea.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dicté 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junto de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS« 
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir, 

la plaza que a continuación se ex- 
pyesa, en el punto y con las condi
ciones que se especifican, y que ha 
de proveerse por oposición entrjs 
individuos comprendidos en Ws be
neficios del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925, regulado pqrf 
el Reglamento de 2'2 de Enero dé 
1926 (Gaceta núm. 31).

PROVINCIA DE MADRID
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DIRECCIÓN GENERAL D^L INSTITUTO GEO

GRÁFICO Y  CATASTRAL

Destino a proveer.
Una plaza de Oficial, de entrada, d<¡ 

la Sección de Artes gráficas, corre!*' 
pondiente a la estpecialidad de litógra* 
fo reportista maquinista, dotada cóf 
el sueldo de 2.500 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en laí 
oposiciones lo solicitarán por instan* 
cía, debidamente reintegrada con arre* 
glo a le ley del Timbre, y dirigida ai 
Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misml 
antes del día 5 de Julio próximo.

Serán condiciones indispensable* 
para tomar parte en las opjasicionél 
ser mayor de veinticinco años y np 
exceder de treinta y cinco, y no pade
cer defecto físico, justificado median-» 
te certificado facultativo, e ingresar 
en la expresada Dirección la eanlid,a8i 
de 30 pesetas antes de verificar loé 
ejercicios, como derechos de examejfi 

Los ejercicios de oposición seráti 
los siguientes: 

a) Reporte sobre piedra, cinc y 
aluminio de un grabado en piedra, 
debiendo presentar al Tribunal, para ; 
su examen, iréis pruebas de cada re
porté. ~ "
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b) lie-porte sobre cinc para má
quina Oír set de cinco planchas foto- 
microgr áticas* de una hoja del Mapa
Topográfico Nacional, debiendo pre
sentar al Tribunal, para su examen, 
cinco pruebas de ensayo, con sus res
pectivos colores, de los cinco repor
te» que componen dichas hojas, e je 
cutadas por el opositor.

c.) Tirada en máquina plana ele un 
trabajo en un solo color.

€ada opositor dispondrá de tres días, 
para efectuar el ejercicio a), seis para 
los del apartado b) y uno para el c).

-Será indispensable la aprobación d@ 
cada ejercicio para realizar el si
guiente.

Los anteriormente citados ejercicios 
darán principio el día 25 de Julio pró
ximo, en cuyo día deberán presentar
le  todos los opc sito res en el local de 

■ ¡la repetida Dirección general, a las 
once de la mañana, para someterse al 
Reconocimiento facultativo.

! NOTAS GENERALES

i Primera. Las instancias solicitan* 
:4o tomar parte én estas oposiciones 
■las formularán los interesados sepa
radamente de las del concurso ordi
nario, y por conducto de los Jefes de 
sus Cuerpos los que estén en señuelo 
activo, y los de las restantes situacio
nes militares, por el Alcalde de su 
residencia, informando éstos al mar
gen de 1 ais mismas si observan buena 
o mala conducta, y acompañando a la 
instancia certificado de antecedentes 
penales.
■ Segunda, Los aspirantes solicita
rán con toda, urgencia de las autori
dades militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo 56 del Regla
mento de 22 de Enero de 1926 (G aceta  
número 31), si no hubiesen sido ya 
calificados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan remitir el 
estado demostrativo de servicios y la 
doble copia de la filiación, necesarios 
para su clasificación.

Madrid, 22 de Junio de 1927.— El 
General Presidente, José VMlalba.

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

En el expediente administrativo 
judicial de reintegro seguido a don 

.Luis Rubio Amoedo, ex Cónsul de Es
paña en Bombay, y en el recurso de 
apelación interpuesto contra la sen-- 
tencia dictada en 20 de Mayo de 1926 
por el Magistrado instructor del mis
mo, por la que se declaró partida de 
alcance la suma de 3.625 pesetas con 
44 céntimos, y  responsable directo a 
su reintegro a dicho funcionario con
sular, condenándole además al pago 
de los intereses legales de demora 
desde la fecha que causó el perjuicio 
ál Tesoro, por tiempo que no ex-' 
qeda de cinco años, y ai del importe 
del papel invertido y que se invierta 
en las actuaciones, la Sala, constitui
da para resolver en el expresado re
curso, ha ' dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva’ 
son como sigue:

L“En la villa y Corte de Madrid %

7 de Junio dé 1927; en el recurso de 
apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada en 20 de Mayo de 
1926 por el Magistrado Jefe del des
pacho primero de Reintegros de este 
Tribunal en el expediente seguido a 
D. Luis Rubio Amoedo, ex Cónsul de 
España en Bombay (India inglesa), 
para obtener el reintegro, de 2..184 con 
8-8 rupias, equivalentes, al cambio de 
1,66, a 3.625 pesetas con 44 céntimos,

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la 
sentencia recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos .y firmamos. 
L. González Reviriego.—Rodrigo Díaz. 
Santos Santamaría Muro.— Todos ru
bricados.”

Y  para notificar al responsable, que 
se encuentra actualmente en ignorado 
paradero, se pone el presente edicto, 
que se publicará en los periódicos 
G aceta  de M adrid  y  Boletín O fina l 
de esta provincia.

Madrid, 8 de Junto de 1927. —  El 
Presidente de la Sala, L, González Re
viriego.— El Secretario/ Miguel Mon- 
tilla.

M INISTERIO  DE HACIENDA

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Carmena Herrera, 
Auxiliar de primera cíase, con desti
no en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M‘. el Rey (q, D. g.), ele acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De. Rea! orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. í. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1927.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal/
Señor Delegado de Hacienda en A li

cante.

C O N S E JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  
D E  L A S  M IN A S  D E  A L M E D E N  Y  

ARRAYANES
El Consejo de Administración ha 

resuelto abrir concurso privado para 
contratar el servicio de transportes 
exteriores y de mercancías en las mi
nas de Almadén, desde 1.° de Agosto 
de 1927 a 30 de Junio de 1928, pro- 
rrogable por tres meses más a vo
luntad del Consejo. El concurso se 
llevará a cabo simultáneamente en 
las Oficinas centrales, Alcalá, 35, Ma
drid, y en la Dirección de las minas, 
en Almadén, el día 18 de Julio, a las 
once horas, con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
expuestos en ambas Oficinas, en los 
días y horas hábiles que median des
de la fecha de inserción de este anun
cio hasta la de cierre de admisión de 
pliegos. Las proposiciones para op
tar al concurso se admitirán en las 
citadas Oficinas hasta el día 16 de

Madrid, 21 de Junio de 1927.— P. el 
Presidente, Antonio Sempau.

sl%5 m® m u smmsM
DIRECOIGN Ú B K & m L  B E  ABiH 1« 

NSSTRACSON
Esta Direción general ha acordado 

se anuncie a concurso por segunda 
vez, por haber sido declarado desier
to el anterior y por el término im
prorrogable de un mes, la provi
sión de la Intervención de fon
dos del Ayuntamiento de Montijo (Ba
dajoz) y dotada con ei sueldo anual de 
4,500 pesetas, libres de descuento do 
Utilidades, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, durante cuyo plazo podrán pre
sentar sus solicitudes, dirigidas a esta 
Dirección o a la Corporación corres
pondiente, y acreditar las condiciones’ 
que en el expresado Reglamento se 
señalan, presentando, además, su hoja 
de servicios y la justificación de los 
méritos que aleguen, sin cuya justi
ficación ño serán cursadas las instan
cias que presenten.

Madrid, 21 de Junio de 1927.— El 
-Director general, Rafael Muñoz.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DESANIDAD
Esta Dirección general ha acorda

do que D. Mariano Yvaysa Fernán
dez, Capitán Médico de la Armada 
desde el 25 de Agosto de 1926, sea in- 
cluído en la relación de los individuos 
del Cuerpo médico de la Marina cD 
vil, que se publicó en la Gaceta de’ 
7 de Diciembre del mismo año, inme
diatamente detrás de D. Enrique Ro-> 
bellat, número 272; haciéndose cons
tar que el Sr. Yvaysa Fernández, na-' 
ció en 8 de Diciembre de 1897, que 
tiene su domicilio en Ferrol y que 
no está en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de Junio de 1927.— El 
Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E N SE 
Ñ A N ZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real dedcreto.de 14 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha, esta Dirección ha dispuesto que 
se anuncien/para su provisión en íkq- 
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, una Cátedra de Historia 
Natural, vacante en cada uno de los 
Institutos nacionales de -Segunda en
señanza de Melilla y Santiago,, dolada* 
con el sueldo anual dé 4.000 peseta*, & tó-tute m &
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¡con cargo a la Sección 13, “Acción en 
M arruecos”, del presupuesto general 
del Estado.
• Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones exi
gidas en el artículo 15 del Real de
creto de 30 de Abril de 1915, modte 
ideado por el Real decreto de 15 de 
Julio de 1921 y disposiciones com
plem entarias, o desempeñar la plaza 
de Profesor interino de los estudios 
del Bachillerato en la Escuela Cene
fa ! y Técnica de Melilla, con arreglo 
ík lo dispuesto en la Real orden de 18 
de Enero de este año.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio  de Instrucción pública y  Bellas 
¿Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable térm ino de dos meses, a 
fon lar desde la publicación de este 
¡anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Acompañadas de los documentos que 
Acrediten su capacidad legal, pudien- 
jdo también acred itar los méritos y 
fé rv id o s  a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
Se i  910.

Los aspirantes qué residan fuerá 
Pe Madrid les bastará acreditar me
diante recibo haber entregado dentro 
peí plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
perlificado que contenga su instancia 
y los expresados documentas y tra 
pajos.
; Tanto unos corno otros solicitantes 
¡justificarán haber ingresado en la 
¡Habilitación de este Ministerio la 
|ant1dad de 50 pesetas por derechos 
¡Je examén.
f El día qué los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co- 
jimenzo a los ejercicios entregarán al 
presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el program a 
.08 la asignatura; requisitos sin los 
puales no podrán ser admitidos a to~ 
fcnar parte en las oposiciones.

Éste anuncio deberá publicarse éii 
íos Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
|e  advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
truc así se verifique sin más que este 
Aviso.
* Madrid, 13 de Mayo dé T927.—El 
D irector general, Gonzálea Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo tercero del Real decre
to  de 14 de Abril de 1916 y Real or
den de esta fecha, esta Subsecretaría 
ha dispuesto que se anuncie p ara  su 
provisión en propiedad, al turno de 
Oposición libre, la Cátedra' de Histo
r ia  Natural del Institu to  Nacional de 
segunda enseñanza, de Manresa, do
tada con el sueldo anual de 4.00)0 pe
setas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo sex
to del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910:

Prim era. Ser español, a no estar

dispensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857,

Segunda. No hallarse el aspirante 
incapacitado para  ejercer cargo pú
blico.

Tercera. Haber cumplido veintiún 
años de edad.

Cuarta. Tener el título correspon
diente para  el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de todas las asignaturas de ia Facul
tad correspondiente, pero entendién
dose que el opositor que obtuviese la 
plaza, no podrá tom ar posesión de ella 
sin la presentación del referido títu 
lo académico, cuyas condiciones ha
brán de acreditarse antes de term i
n a r- el' plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán 'sus s o 
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, po
diendo también acreditar los m éritos 
y servicios a que se refiere el a rtícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 y recibo de haber ingresado 
en la Habilitación de este Ministerio 
50 pesetas por derechos de examen, 
según previene el Real decreto de 18 
de Junio de 1924.

A los aspirantes qué Tbtf-ftm fuera 
de Madrid les bastará acreditar me
diante recibo haber entregado dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, eí pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

El día qué los aspirvnfés t ó a n  
presentarse al Tribunal para dar co-* 
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga-* 
ción o doctrinal propio y él progra
m a de la1 asignatura; requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos a 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficíales de las provin
cias y  en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
sé advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así sé verifique sin más"que éste 
aviso.

Madrid, 31 de Mayo dé 1927.—El 
Director generál, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de ésta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to qué se anuncie para su provisión 
e& propiedad, al tum o d¡e oposición 
entre Auxiliares, Ja Cátedra de Ins
tituciones de Derecho canónico, va-‘ 
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, dotada con él 
sueldo anual de 6.000 pesetas y 1.000 
más de aumento.

Para ser admitido a estas oposicio
nes s¡e requieren las siguientes eon- 
dicioaes, é ^ i 4 $ s  m  él áLtícqjp 6.°

del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910: . .

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para  ejercer cargos públicoSr

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante 
o el certilcado de la aprobación de la 
tesis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. Se requiere, además, estar en 
alguno de los casos que para el tu r 
no de Auxiliares establece eí Real 
decreto de 15 de Juiio de 1921.. La 
apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. y

Podrán también aeredtar los m éri
tos y  servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya; 
apreciación corresponde al Tribunal.

En. estricto cumplimiento del a r
tículo 8 .° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones d(| 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalada 
para  esta, convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a ' contar 
desde el día siguiente al de la pu* 
blicaeión de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de excluidlo* ha
brán de presentarse las s o li tu d e s , 
acompañadas necesariam ente d r  to
dos los documentos ju s tif ic ó  ves de 
las condiciones y círcunstarjéas se
ñaladas efi los expresados artículos 6,3 
y 7.° del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada, en expedientes de 
oposiciones a otras Cátedras.

No se adm itirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquielios aspirantes que la depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo  de in
vestigación propia y la Memoria a 
que nace referencia y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 ( G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de !af provírn  
cías y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
qu8 así se verifique sin más que este, 
aviso.

Madrid, 7 de Junio do 1927.—1? 
Director genepal4 González O livero^



1736  23 Junio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 174

DIRECCION GENERAL DE PRI- 
MERA ENSEÑANZA

Be halla vacante en Barcelona una 
plaza de Profesora especial de Adul
tas de la asignatura de Corte y con
fección de prendas, que ha de pro
veerse por concuaso de traslado, con
forme a ló dispuesto en" la Real or
den de esta fecha.'

Pueden optar 'a esto concurso las 
Profesoras que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la 
vacante.

Las aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por com 
ducto y con informe de la Sección ad
m inistrativa, precisam ente dentro del 
plazo improrrogable de quince' días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta , d e M adrid l 
bien entendido que las instancias, do
cumentadas, bah de tener entrada en 
el Registro general de este Ministerio 
dentro del plazo marcado.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para  que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
fesde luego sin más aviso que el p re
ferí te.

Madrid, 13 de Junio de 1927.—  El 
¡Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y  TRANVIAS

Creada por Real orden número 150, 
é e  i 8 del actual (G aceta  d e M adrid  

día 19), la Delegación especial 
©enlámente de transportes de la ca
p ita l y  provincia de Santander, encar
gada de la regulación del tráfico fe
rroviario en el puerto y estaciones 
de la prim era, así como en las com
prendidas entre Santander y  Torre- 
Javega, de la línea de Alar a Santan
der, entre Santander y Torrelavega, 
del ferrocarril Cantábrico, y  entre 
Santander y Astillero, del ferrocarril 
de Santander a Bilbao, todito inclusi
ve. y de la distribución del m aterial 
para todas aquellas mercancías que 
constituyen su tráfico general y afec
ten al Colegio Oficial de Agentes y 
Comisionistas de. Aduanas de Santan
der, Sociedad anónima Gros, Sociedad 
Riva García (Agencias de Santander, 
ubonos), y  demás entidades ŷ  carga
dores adheridos a esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo .dispues
to en el apartado tercero de la Real 
qrdén húmero 122, de 9 de Mayo ú l
tim a  y  en consonancia a lo preveni
do en la regla adicional de las ins
trucciones para el funcionamiento ae 
Delegaciones especiales de transpor
tes, ¿tetada en 11 del mismo mes, ha 
ifesuelto establecer las de carácter 
particular que, a más de las genera
les de aquélla, han de ser de aplica
ción, para el funcionamiento de esta 
Delegación de Santander.

En su viríud, las citadas Instruc
ciones a las que, por acuerdo de esta

Dirección general, de fecha 14 del ac
tual (Gaceta de,l 16), le fueron ane
xionadas las reglas decimotercera^ y 
decimocuarta, sé considerarán adiclQ- 
nadas con las siguientes:

TRAFICO GENERAL DE MERCANCIAS

Delegación de la capital y  provincia 
de Santander.

Decimoquinta. El tráfico general 
de mercancías que por las normas del 
Real decreto núm ero 286 y Reales ór
denes concordantes pon él, afecte a las 
entidades Colegio Oficial dé Agentes 
y Comisionistas^ de Aduanas de San-r 
tahder, Sociedad anónima Oros, So
ciedad Riva García (Agencias de San
tander, abonos) y demás entidades y 
cargadores adheridos o que en lo ^su-" 
cesivo se adhieran e integren esta De
legación, se a justará en las estacio
nes de cargue de sus remesas a las 
siguientes norm as:

1.a Las Compañías afectadas> por 
la Delegación y de acuerdo con ella, 
situarán  diariam ente y con indepen
dencia del m aterial dedicado al trá 
fico en régimen normal, el número 
global de vagones que se fije, en las 
estaciones y puerto de Santander ;y 
en todas las demás de la provincia 
comprendidas entre Santander y To
rrelavega de la línea de Alar a San
tander, entre Santander y Torrelave
ga, del ferrocarril Cantábrico y entre 
Santander y Astillero del ferrocarril 
de Santander a Bilbao, todas inclu
sive, teniendo en cuenta para  ello la 
Delegación, la cuantía del m aterial 
absorbido para, iguales atenciones en 
el mismo período del año anterior.

2.a Independientemente del libro 
de pedidos del material, establecido 
por Real orden de 22 de Diciembre de 
1916, vigente en sus apartados sexto 
y octavo, se habilitarán en todas las 
citadas estaciones otro libro especial 
de la Delegación en el que, bajo la 
directa inspección y vigilancia de la 
misma, se anotarán con igual detalle 
del de turnos en régimen normal, al 
que se aum entará en el encasillado 
una columna correspondiente al canon 
a satisfacer, los pedidos de m aterial 
que form ulen las entidades que inte
gran la Delegación.

3.a Los Jefes de estación, deducién
dolo de los pedidos que en dicho li
bro se hubieren formulado, fací lita
rán  diariam ente, y por orden de pre- 
Iacióh, a cada uno de los interesados 
el m aterial que de este bloque especial 
asignado a la Delegación, deba corres- 
ponderles, soiiiétiándase al hacerlo, a 
lo dispuesto en el apartado tercero dé 
la Real orden núm ero 122, de 9 de 
Mayo de 1927.

4.a Este libro que . se denom inará  
“Especial de cargues ríe la Delega
ción”, deberá habilitarse por los 
Agentes de las estación es a petición 
de. los interésalos, para, la inscrip- 
cinó en el mismo, de todo.s los pedi
dos que formulen lodos los elemen
tos integrantes de esta quinta Delega
ción. . ;

El referido libro estará foliado y 
autorizado por la Delegación, y de s u . 
contenido se deducirán los' elemen
tos necesarios a la formación de las 
estadísticas de cargue y demás inci

dencias del servicio que habrá de con
tener, a su vez, la Memoria anpal de; 
qüe trata, el apartado d) de la regla
4.* de ésta Instrucción general.

5.a Mensualmente, la Delegación 
fija rá  el coeficiente de cargue de ca-: 
da una de las entidades o cargadores 
que la integran, y deduciéndolo de él,' 
propondrá a esta Dirección general e l  
prorrateo de vagones que para  el mes 
siguiente deba adjudicarse a cada uno 
de ellos en sus respectivas estaciones 
de cargue.

A los efectos de ia distribución de 
este m aterial prorrateable, los elemen->. 
tos componentes de esta Delegación 
deberán, form ular diariam ente en el 
libro antes citado, los pedidos de m a
terial en toneladas, con arreglo a sus 
necesidades, para’ la carga del día ste 
guíente, y los Jefes de estación, ■ con 
arreglo a las inscripciones y coefi
cientes que resultaren, procederán a 
la entrega del m aterial a los intere
sados.

6.a E l cumplimiento de las pre^ 
eedentes normas, así como el de todas 
las de carácter general contenidas' eii 
esta Instrucción, es preceptiva para  
todas la Compañías que sirven .esta
ciones enclavadas en la provincia de 
Santander, o sea para  las de los Ca
minos de Hierro del Norte de España, 
Ferrocarril Cantábrico y Ferocarriies 
les de Santander a Bilbao.

Forma de satisfacer el canon estas en- 
tidades y elementos adheridos.

Decimosexta. En los cinco prim e
ros días de cada mes, la Delegación, 
deduciéndolo de los libros especíales 
de la misma, form ulará un estado ge
neral de los cargues efectuados en el 
anterior por todos los elementos y en
tidades1 adheridos, estado que entre
gará diligenciado con firma y sello, al 
Colegio Oficial de Agentés y Comisio
nistas de Aduanas de Santander que 
es la entidad que con arreglo a ,1a pe
tición por ellos mismos formulada, se 
compromete a satisfacer el pago del 
caiion corresponidente a los cargues 
de la Delegación, y a ingresar, según 
los adeudos qpe correspondan a la to-í 
tal i dad, en v irtud de 1a referida rela
ción, en los cinco días siguientes al 
de ía notificación, el total que aquélla 
acuse en cada mensualidad en la 
cuenta corriente de la Dirección gene-» 
ral de Ferrocarriles y Tranvías pór 
conducto de la sucursal del Banco dé 
España en Santander, y a dicha Direc
ción general deberá rem itir los co
rrespondientes .resguardos de ingreso 
tan pronto los hubiere efectuado

La Delegación por su parte, y ai 
mismo tiempo, rem itirá otros dos 
-ejemplares de este estado, a está Di
rección general y conservará uná 
cuarta copia en el archivo a su cargo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años.

; Madrid, 21 de Junio de 1927.— E l 
Director genera.1, A Faquineto.
Señor Jefe dé la citara Sección de es

ta Dirección genera.!.—Tráfico de
Ferrocarriles.


